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Deberes Econdmicos de los Esta.d.os

Nota de1 Secretario General-

En cumplimiento de 1a decisidn adoptada, a propuesta d^el- represe¡rtante de

Méxicon por la Segunda Corrisión en su A6T3a. sesión, celebrad.a e1 21 de octubre
de L975, e1 Secretario General adjunta, para su d.istribución, una reeopilacidn
de las referencias hcchas a la Carta d.e Derechos y Deberes Económicos de los
Estados. En l-a Sección A figuran fas referencias que se hicieron en e1 transcurso
de los debates generales correspondientes a1 séptino período extraordinario y al
trigésímo períoáo ordinario de sesiones d.e la Asamblea General. La Sección B,
que eontiene una recopilación d.e las referencias heehas en las resofuciones y
documentos de Ias Naciones Unidas, se pubJ.icará como adieidn aI presente d-ocumento.
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A. Referencias a 1a Carta de Derechos y Deberes Econdmícos de los Eslad.os hechas
d.urante 1o" _debates" 

gener.+es gorre" io.,y a]- trigésimo período ordiqario de sesiones d.e Í

En el momento en que 1a complejidad de la economfa mundial- acentúa la inter-
d.ependencia d.e l-os Estad.os, ya no es posible que nadie inponga Las soluciones
de su e1ecci6n.

Si e1 desarrollo de 1os unos supone en efecto la cooperacién y 1a solidarida,d,
1a búsqueda de1 crecimiento de 1os otros implica mutaciones estructurales que
tengan en cuenta d.e manera equitativa los intereses d.e dos tercios de la hunanida.d.

La Declaración y el Programa d.e acción sobre e1 establecimiento de r¡n nuevo
ord.en econdnico internacionalo así como Ia Carta de Derechos y leoeres Econónicos
de los Estad.os, se basan fund.amentalmente en esa realid.ad. polítiea y constituyen
por e11o el meJor mareo de referencia para 1as negociaciones económicas
internacionales.

fa".t¡t." Gener¡I, ¡éptirno perícd.o extraord.inario de sesiones, presid.ente de la
Asamb.l-ea General-, 1l d.e septiernbre d.e l-975, A/pV.2326, pág. fi

Corresponde a los palses ind.ustrializados hacer tambidn su eleccidn ma,nifes-
tando claramente su voluntad. po1ítica de participar concretamente en e1 estableci--
miento del nuevo ord"en econdmico internacíonal, cuyo marco y cuyos objetivos han
sido definid.os en Ia Deelara.eión y el Programa d.e aeción aprobados por la Asambl-ea
General de las Naciones Unid.as en su sexto perlodo extraordinario d.e sesiones y
en la carta d.e Derechos y Deberes Econdnieos de los Estad.os.

Estos documentos enunciaron principios y señalaron eI ca¡,ino que hay que seguir
después de un d"ebate profundo y democrático y obtuvieron e1 apoyo casi unánine ¿e
la comunidad. internacional. Ambos d.ocumentos se inspiran fundamentalmente en el-
espíritu de diálogo y requieren para su aplieación l-á sincera adhesión d.e tod.os
Ios Estad.os Miembros.

/Isanblea General, 1éptimo período extraordinario de sesiones, Presidente de l-a
Asambl-ea General-, fi ¿e septÍembre de 1975, A/pV.2326, págs. t8-ZO7

La designación del deeenio d.e 1960 cono Primer Deeenio para e1 Desarrollo,
e1 primer período de sesiones de 1a UIICTAD en 1p6h, la aprobáción d,e la Estratágía
fnternacional de1 Desarroll-o para e1 Segund.o Decenio para eJ. Desarrollo, la
Declaracidn y eI Programa de acción sobre el establecimiento d.e un nuevo orden
económico y la Carta de Derechos y Deberes Econdnicos de los Estad.os representan
Jalones ímportantes que deben d.e servir de punto de partida para nuestras actua-
ciones d.urante el presente período de sesiones. Un análisis de estos acontecimientos
revel-a una evol-ución en continua aceleracidn del- concepto de responsabilidad. común
e interdependencia internacionales, desde una idea más bien abstracta a otra que,
en 1a actualidad, se reconoce universalmente eomo una necesidad práctica.

/Isan¡lea General, s6ptimo perfodo extraordinario d.e sesiones, Secretario General,
fP ae septiembre de 1975, [¡ev.z316, pág. 367
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L'n priner t6rmino. y princípalnente, dcbc haber un consenso robrc el principio
d.e que nuestra meta común de desarrol-l-o só}o pued.e lograrse mediante Ia cooperación
y no con Ia política d"e enfrentamiento.

Debe haber un consenso que reconozca nuestras respectivas preoeupaciones y
responsabilídades mutuas, pues todos nosotros tenemos derechos y obligaciones.

El- consenso d.ebe abarcar la participación nás amplia posible en 1as d.ecisíones
internaciona,les. Los países en desarrol-Lo deben tener un papel y una voz en el
sistene- internacionirl , especia.lmente aI tomarse d.ecisiones que lcs afecten. lero
;, aquellas nacir.nes ¿" l¡ s quu se 'oi*e que ¡ronorcicnLn rccursos l,r usfucrzc;i
para poner en práctica las d"ecisíones clebe acord.ársel-es una voz en forma
proporcicnal.

$sanblea General, sdptimo período extraordinario d"e sesiones, Estad.os Unídos,
fY ¿e septiembre de 1975, A/PV.2321, pág. 22'[

Si bien a 1os palses desarroll-ad.os Ies cuesta más moldear sus priviJ-egios
para que éstos dejen de ser ta1es, d.ebieran eJ-los tener tanto interés como e1 que
nás en el- establecimiento d.el- nuevo ord.en econémico que haga realidad. 1a Declaracidn
y e1 Progra,ma d.e acción asl como la Carta d.e Deberes y Derechos Econdmicos de J.os
Estadosr y eue asegure beneficios para todos sobre bases duraderas. Tamaña l-abor
constituye fuente de ¡rotivacidn para las nuevas generaciones y d.e satisfaecidn para
tod.os por contribuir a que aflore un mundo acord.e con la verdad.era dimensión del
hombre.

A-samblea Generaf, s6ptino perfodo extraordinario de sesiones, Venezuela, f3 ¿e
Jeptiembre de 1975 , A/Pv.232'1, pág. 9IJ

Las deeisiones adoptadas en el sexto períod.o extraord.inario de sesiones de la
Asamblea General, celebrad.o e1 año pasado, y la aprobacidn por la Asamblea General
en su vigésino noveno perlodo ordinario de sesiones de la Carta d.e Derechos y
Deberes Económicos de fos Estados han añadid.o una nueva dinensidn a todo el proceso
de desarrollo y han plantead.o 1os problemas con una nueva urgencia.

Este períod.o extraordinario ile sesiones constituye una nueva oportunidad para
la eomunidad mundial- d"e fijar adecuadamente sus prioridades.

Asanblea General, séptimo perfodo extraordinario de sesiones, Noruega, 2 de
leptienbre de 1975, A/Pv.2328, págs. \t y l+z-f

Ya he declarad.o que m:i Gobierno enfoca este perlod.o extraordinario d.e sesiones
con 1a esperanza de que a ¡ritad de camino del Segundo Deeenio d"e 1as Naciones Unidas
para e1 Desarrollo podanos a,Ieanzav una etapa d.ecisiva. Las decisiones adoptadas
sobre declaraciones d.e príncipios, estrategias, planes de accidn y cartas deben
ser seguidas d.e pasos concretos para combinar estas decisiones de mod.o que den
como resultad.o un mundo más justo y mejor orga,nizado.

Ásamblea General, séptimo perfod.o extraordinario d.e sesiones, Noruega, 2 de
leptiembre de l-975 , A/PV.2328, páe. 517
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La Argentina considera que el séptino período extraordinario de sesiones de

1a Asamblea General es un hito trascend.ente del proceso de afirmación y consoli-
d.ación d-el nuevo orden econ6mico internacional, cuyos cimientos se encuentran en

la Declaración y el Programa de acción, adoptados en el sexto período extraordi-
nario de sesiones y en la Carta de Derechos y Deberes Económicos d.e los Estados.

Eqtemoq nersuadidos que ya no puede válidamente cuestionarse eI advenimiento
!ev!4uve Fv¿

d.e una nueva era, que supone mod.ificaciones sustanciales en la estructura de l-as

relaciones económicas entre los Estados. Y esto, porgue l-a dialéctica de l-os

aconteeimientos ha superado los debates retóricos acerca del nuevo ord'en econ6nico
internac iona1.

/Asambl-ea General, séptimo período extraord.inario de sesiones, Argentina, 2 de

septiembre de 1975, A/PV.2329, páe. 1

La Decl-araclln d.e prineipios y eI Programa d.e acción adoptados en el- sexto
period.o extraordinario de sesiones d.e la Asamblea General, eompletados por 1a

Carta de Derechos y Deberes Económicos de l-os Estados, trazaban en efecto los-
grandes lineamj.entos que deberían inspirar l-as modificaciones necesarias para el
establecimiento de un nuevo orden económico internacional basad.o en la igual-d-ad
y en el interés de todos.

/fsanb1ea General, séptimo período extraord.i4ario de sesiones, Mauritania, 3 de

septienbre de 1975, A/Pv.2330, págs. IL y Iil

Las d.ecisiones del- sexto período extraord.inario de sesiones de Ia Asamblea

General sobre el establecimiento ile un nuevo orden eeonómico internaeional y la
Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, aprobada por l-a Asamblea

General- en su vigésimo noveno período de sesiones, constituyen una importante
contribución al desarrol-lo d.e relaciones económicas internacional-es justas y equi-
tativas, Estos d.ocunentos de las Naciones Unidas reafirman eI principio de la
coexistencia pacífica, establ-ecen una relación apropiad.a y necesaria entre el
progreso socioeconórnico y el robustecimiento de la paz y la seguridad interna-
eional-es y entre el- d-esarme y eJ. d.esarroJ-l-o y reafirman ef deber de todos los
Estados de promover el desarme general y completo, e1 principio de l.a nación más

favorecid.a en el comercio y 1a renuncia a J-a discriminación en l-as refaciones
económicase que afecta no sól-o a 1os países en desarollo, sino tarnbién a los
países "o"írfi"t.". El- colonialismo, e1 neocolonial-ismo, la discrjminación racial
y e1 apartheid son también condenados en estos documentos oficial-es de las Naciones

Unidas.

La tarea d"e esta Asanbfea Generaf y 1as futuras activid.ad.es de las Naciones
Unidas en la esfera económica, deben consistir en Ia aplicación práctica de estos
d-ocumentos básicos¡ Vr €D primer término, de aqueJ-J.as d"isposiciones relacionad-as
con Ia ejecución d.e las necesarias reformas económicas y social-es progresivas para
lograr la industrialización, las reformas agrarias progresivas, 1a eliminación de

Ios siste¡nas de monocultivo, etc.

/Asanblea General, séptimo período extraordinario de sesiones, URSS, 3 de septiembre
le 1975, A/PV.2330, pás. 2U
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Iür consecuencia, ia Unión Soviéti,:a está dispuesta a. participir con r:n espíritu
constructivo en la. aplicación práctica de ias id.eas frrogresivas y J-ias [,]:opuestas
fozmul-ad"as en las decisj.ones del sexto periodo extra.ordinario de sesiones,le -La
Asamblea Genera-L de las Naciones llniclas, en -l-a Carta de Dereelios y l)et-'eres
Eeonómicos d,e l-os Estados y en las propuestas posteriorr:s ,.1o1 Gru¡o de }os T'i.
Esperamos que el séptimo per'íodo extraord.irrarj-o <i.e ses:-ones de l-a Asambl-ea General
también haga un consid.era.ble a¡,crte para.la sol-ución cle t:s-t;os pro.b-l emas.

A-sanblea General , séptimo período extraor<1ina,ri-o cle sesione's, LItiSS, 3 r1e septiembre
d.e 1975, AlPV.2330, pág. 3u

Si se 1es compara con los esfuerzos y proyeetos del pa:;::d-ii, 1A Decla,.r:ación y
eI Programa d,e acción adopta<1os en ef sextc perír.¡clc. extraordinaric de sesiones,
así como tarnbién l-as decisiones tomad-as en el vigásimo rfoveno perío'J-o d.e sesiones,
l-a Carta d.e Dereehos y Deberes Económicr:s de l-os Estad.os, constituyen e1 concepto
más amplio y realista para l-a sol-ución d.e 1os prob-l enas clel- ciesarrollo, ya que
nof'loian'lcc nanssjflad.es a largO p1,azo del- r]esa.rrollo, al i¡gaJ que las a.spj.r,acrOrres
d.e todos fos miembros d.e la comunidad. internaciona,le aunqfe algrrnos pa,íses no han
aceptado este concepto porctrrre pone en tel-a de juicio J-os pri.rile¡¡ios: de que han
venid.o d.isfrutand.o a expensas de otros Ereblos y países.

/Asanblea General , séptimo período ex'brar:rd.j-nario O. 
"ssir,rues, 

Yugos.fal':-a. 3 de
septiembre de f975 , A/Pv.2330, págs. 6S-657'

La auténtica interd.ependencia es abnegadae poco atractiva e irrestricta" y Íio
se l-imita ni siquiera a una subagrupación ampliad.a c1e l-a farai.lia inter"r:aeional.
Por el contrario, eJ. reconocimiento de l-a interd.ependencia, supone J-a c:ooperaciórr
mutua. La interdependencia auténtica no es un catálogo d.e iniciativas no tomad.as,
como las heredadas de ia Estrategi.a fnternacional del Desarrol-1-6¡ o Ce fa, Decl-aración
y e1 Programa de acción sobre el estabteeimiento r,l.e un iltevo orden '.:r--on6nicointernacionaf, No es meramente un manifiesto de derechos no respetados y de obli-
gaciones incurnplidas. La interelepenrjerlcja auténtica es, en canrt:io, el resul.tado
prístino de J-a acción en pro de una coalianza, creadora y cunple con uno d.e l-c¡s
l5 nrinn-inin< f',nd-amenta,l-eS de la Cart¿r Ce Derech.os y Deberes EconómiCOs d,e los-/ y-

EStad.OS: la COOnara^iÁn jnl-crna,gi¡nal pafa el. d-eSa.ffO1-|O.

/Gamb1ea General-, séptimo período ex.traordinario de sesíc',nes, Liberia, -3 rle
leptiembre de l-975 , A/PV.2331, pá.gs . 3-5J

Consid-eramos que J-as principales Cirectrices que con'Lri-buirán a! logrc del
nuevo ord-en económico internacional- han sido ya es+.ipufadas en la Dec.l.araciírn y
en e1 Programa de acción adoptados por Ia Asamblea General en su sexto período
extraord.inario d.e sesiones, así como en la Ca.rta de Derechos y Deberes Económicos
d.e los Estados, eüe fue aprobad"a por l-a Asamblea General en srl úl-ti¡:o períod.<:
ord.inario d.e sesiones.

/Ga::rblea General , séptimo período extraordinario de sesic''nes, Yemen Democrático,
5 ae septiembre de 19?5, A/Pv.2331, pág" \.7
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Las aspiraciones de 1os países en desarrollo han sido enunciadas en algunos
docrimentos básicos aprobad.os recientemente en las Naciones Unidas, sobre tod.o en

l-a Declaración y e1 Programa de acción de1 sexto período extraord.inario de sesiones
d.e l-a Asambl-ea General y en 1a Carba d.e Derechos y Deberes Económicos de los
Estados. Suecia ha declarad.o su aceptación de estos d-ocumentos. Los consideramos
como directrices para nuestra labor futura. Su ejecución ha de ser un proceso
político prolongado y difícil. Serán necesarias negociaciones en muchas tribunas
internacionales, pero es ahora que deberr tomarse 1as primeras medidas para lograr
un nuevo ord.er¡ ee6nomico mundial- más equitativo.

/Asamblea General-, séptimo período extraord.inario de sesiones, Suecia, 3 de
Feptiembre de r97i " ¡.7pv.z3it, páe. 3Ú

Este nuevo ord.en eeonómico internacional debe basarse en Ia Declaración y el
p::ograma de acción adoptados por la Asamblea General- durante su sexto período
extraordr'-nario d"e sesiones y también en fa Carta d-e Derechos y Deberes Económicos
d.e l-os Estados, eue recibiera eJ. d,ecidido apoyo de Uganda d.urante el vigésímo
noveno período ordinario de sesiones de J-a Asamblea General-. Ambos documentos
reafirnan nuestra soberanía sobre l-os reeursos naturafes de nuestros países y e1

d.erecho que terremos de escoger e1 curso d.e nuestro desarrollo económico.

/Asarnblea General, sép'birno períod.o extreordinario d.e sesiones, Uganda, 3 de
septienbre de L975, A/Pv.233L, páe. T7/

tas bases que aquel períod.o de sesiones sentara para l-a instauración d.e un
nuevo ord-en económico internacional- más justo se reforzaron con Ia Carta d.e

Derechos y Deberes Económicos d.e J.os Estados, eüe la Asamblea General adoptó bajo
su d.inámica Presidencia.

A este respecto, es alentador comprobar que la gran mayoría, si no fa tota-
lidad. de nuestros países, al aceptar linitar el número de temas presentados en el
presente períod.o de sesiones, han optado por Ia eficacia y e1 realismo, sin por e1Io
perd.er de vista la aspiración común a un orden económico más justo, puesto que los
temas que serán objeto d-e nuestros debates se inscriben plena,mente en eI marco de

la Deciaraeión y de] Programa d.e acci6n del sexto períod,o extraord"inario de sesiones,
así como en fas d.isposiciones cle Ia Carta d.e Derechos y Deberes Económicos de 1os
Estados,

Ciertarnente, estos documentos no fueron adoptados eon J-a unanimid.ad que era
d,e d.esear. Sin embargo, su contenido refleja, en conJunto, 1as preocupaciones y
las esperanzas de un gran número de Estados Miembros d.e nuestra Organización y
ad.quiere, por este hecho, una importancia particular que sería peligroso subestimar
o descuidar en las rel-aciones económicas entre países y grupos de países. Peligroso,
porque las reivindicaciones l-egítimas que se consígnan en esos docrmentos consti-
tu-yen e1 mínino sin el- cual- las injusticias de ord.en económico: Qü€ esperanos d.esa-
parezcan, pued.en perpetuarse, corriénd.ose el riesgo de que la d.isparidad entre fos
paises d.esarroflados y los países en desarrollo se a.rnplíe aún más' con 1os tras-
tornos consiguientes, corio los que J.a comunid.ad. internacional ha conocido en estos
úl-tiraos años.
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El- hecho d-e c¿t-re, l,or razones práetiee,: y re:rli.stas," ei- n.ú,nero r1e cr.¡.ers.Ljolres
presentad.as en nuestro período de sesion('::i sea -i,i¡ljt.acl.c; iio d.ek¡e hacernos <¡lljc1ar,
por una parte, la necesiclad. d.e un 6¡¡fer¡r¡q: ínLe¡;ral_ rje "1,:s.prr_,b1,emas rle-1 Cesar.::.Cl_¡-o
y de la cooperaci6n econónica internacio¡ral..fr.F,ci:.otra" 1_a preolrrpac.ión nor. l-a.
continuidad. que debe clirigir nLrestrc.:s es.flle:rzioÍi. !is'ba.s srrn, jrrsta¡r¡enLe, J-as
características esenciales <i.e los rlocu:net"Los g.rr<' tiern<-rs cita.rlos, asi 

"oru,, 
d" 1u.

Estrategia Internacional- del.. Desa¡rr¡-l-lc' pa::a e.1 Segundo De-'r:enio de lac Na.eionr.-'s
Unid-as para el Desarlo.ll-o quee aproba(:la ha.c.: cineo ailcs, podr:í,e conset.va.r toco su
val-or, una vez actualíz,ad"tt y ada¡,ta,Ja, ¿1, -l as nuer/F.¡,S con,Licior.res :Lnterna.ci",¡,, al es,

fAsamblea Gene::al ,
septienbre d.e 1975,

séptimo per'ícclo extraordinar:i-<; d.e sesio¡es, I'rinez, )+.le
A/Pv ^2.332, páss. ¿ v .iI

En el- eurso del sexto períoc1o ex-',i"aol d,inarir: cle sesj.ones cr,e la. Asarrblea Ge'rera:L
y en 1os debates rel-ativos a la Car-;a de Der:echos ¡7 Debez.g-.s l{<:¡rnóm-.'cos Ce l-os
Estad.os, 1os países no afineaoos purlier.on e.clr¡ptar una pos{;ura común y mantener su
solidaridad a través de tori-a una serie de rlegceiaciones cc,rrtinuas y ch-fererites.
Pese a l-as reservas expresadas por a,lgunos países eLclelantadc)¡: sobre una serie c1e

Irlrlc-Lpros y q^l-sposiciones contenidos en Ia Dec-lar'¿-Lción y er. e} Prcgrana d-e acción
ad'optad.os en el- sextc period.o extraord.inaiiio t-l-e sesiores, y no obst,arrbe e-L voto
negativo d.e alguuos países en l.o que respecta a. la Carta de Derechos y Deheres
Económicos de Los Estad.os" el recor¡ocimierrto en eJ. ár¡rbit<t mu,.nd.ial. d-e lt-¡s pr:',ncípios
incorporados a este histórico d.ocunento se ha vistcr increnentado err fc.r.na cons--
tante" tanto al nivel d.e l-os gobiernos d.e aj-gunos países r1esarrr:llaclos eomo al d,e
las instituciones y c.lubs sociaLes en las esfer,'lri t-ultur.al y aea,démicaj comü se ha
puesto de relier,'e en los constantes debates qu!- en ap.cyo rLe'l n¡revo o.rri-en econ6mj_co.
se han celebrado erl gran niírte¡:o de ¡aíses irrdr,l-sr.,.¡:ia.l,-i.zadc:s" :'or el1o, mi. r1el.e--
gación insiste una vez más en la i:eeesid.ad. de que se ap'Li.qu-en l-as d"ecisiones de l-a
Cuarta Conferencia en la cumbre d.e paises no al.inea.d-osu r-.elehrada en A".rgelia) que
fueran reaf:'-rmad.as erl ,:l- sexto perí.c',]o ex'braqrdinario d.e sesiones d.e l_a Asamblea
General , en la Catta d.e Derechos y fet,eres Econ6rrLicos d.e .l-r-:s Estad.os" en J-a
Conferencia d.e Dakar y, la semana pasad.a" For -l-a Conferencia, cle ]viinÍstros d"e
países no alineados, celebrada en L:Lma" Esa.s ciecisiones se rel-acj.onan con l"a nece-
sidad d.e acel-erar l-a reforma d.e los sir.:be.mas conercial y monetario m1116.iu.1"*
teniend.o en cuenla, sobre todo, l-os intereses d.e 1os países en desarrollo y 1a
participación d.e sus representantes, conjun'barnente con l-a cle Los naí-serr adefan.-
tad.os, en tod.as las negociac:_ones en pie cle iqna1rle.d,

/Esanblea Gerleral, sápti.roo pe"r"íoco extraordinaric C.e ses;icaes, Egi.pto" ,1 c1e
septiembre d,e L975, A/PV.Z33Z, págs. ¿I y ?i

La Decl-araeión sobre e1 establ-ecimiento rle un nuevo ord.en eccnómico interna-.
cional estipuló 1a necesio.ad. o-e eliminar l-os obstáeulos políticos que se oponer]
al d.esarrollo, incluyend.o la ocupeción, la agresión exterior, el- col.ot:ial-ismo y 1a
discrininación racial-. La Carta cle Derechr¡s y Deberes Económr'"cos de ios EstarLos
dispuso que 1a eliminación de esos obstácul-os constitu-ye ei rLerecho y la obliga,ción
d.e tod.os los Estad.os, i.ndividual y colectivamente.

/Ása¡rblea General , sáptimo per'íodo extra.orclina::jr: ile. sr':-i,',nr.¡: n64iptc. I d-e
septiembre de 1975 , A"/?V"233:1, páe. 31./
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Por consiguiente, apoyamos plenamente l-os esfuerzos encaminados a reempla-
zarl-os mediante solrrciones y conceptos nuevos y justos con respecto a la d.ivisión
internacional del- trabajo a fin d.e el-iminar 1as d.isparidades que existen en ef
mundo. Participamos activamente en 1as negociaciones mul-tilaterales sobre pobla-
cí6n" al-irrrentacj-ón, industria y otros problemas de importancia para la comunidad

internacÍonal. Pol-onia está dispuesta a ayudar en Ja aplicación de la DecLaración

sobre el- estab.Lecimj-ento de un nuevo ord.en económico internacional , la Carta de

Derechos y Deberes Económicos de los Estados y otras d.eeisiones adoptad'as en el
sístema de las Naciones Unidas para remodefar las relaciones económicas interna-
cionales. Hemos recibido con interés y simpalcía Ia posición que figura en el-

documento del Grupo de 1os 77 y los resultados de l-a reciente Conferencia d-e

Ministros de Relaciones Exteriores d.e los países no alineailos, celebrada en Lima.
Las disposiciones pertinentes que figuran en esos documentos pueden contribuir a fa
promoción de fa paz y J.a seguridad internacionales, así como a ar:mentar 1a coope-
ración y eJ- desarrol-l-o mundial-es.

/Asamblea General, séptimo período extraord.inario de sesiones, Pol-onia, l+ de
septiembre d,e f97i, Npv.z31z, páe. )+tl

La política de nacionalizaciln ha sido aplicada en el Zaire de confor¡rid-ad.
absoluta con l-os pi-incipios d-efinid,os por l-a Carta de Derechos y Deberes Económicos

de l-os Estados" Constj-tuYe }a

"Reparación d.e 1as injusticías existentes por inperio de La fuerza que

pri-ven a una nación d-e l-os nedios naturales necesarios para su d.esarrollo
irormal." (Resol-ución 32Br (xxrx) de l-a Asaribl-ea General)

Cree.mos firmemente" y ello en conformidad con la Carta d.e Derechos y Deberes

Eeonómicos d.e los Estados aprobada por las Naciones Unidasr Que la soberanía de los
paises menos favorecid.os sobre sus recursos naturales eonstituye una necesidad
inevitable del desarrollo y 1a cooperación internacional sana y activa.

Al col-ocar a los países menos favorecidos en condiciones de decidir libremente
acerca de l-as orientaciones d.e su d.esarrollo y al dar a fos inversionistas extran-
jeros todas 1as garantías reconocidas en virtud del nuevo procedimiento interna-
cional, esta soberanía nermitirá: prinero, l-a consulta armoniosa y peruanente
entre prod-uctores ) consumidores de productos básicos; segundo, el establecimiento
de un mecanismo adecuad.o d.e fijación d.e precios para 1os productos básicos fundado
en el- principio de la esta.bilidad. de los precios, X tercero, la constitución de

existencias regulad.oras.

/Asarnblea General , séptimo períod.o extraord.inario_de sesiones, Zaire, l+ de

leptienbre de t9?5, L/Pv.2332, págs. ,6, 58 v 59-6U

Cabe señalar también que, desde que se inició e1 d"eeenio de 1970' una enorme

cantidad d.e trabajo conceptual- se ha realizado med.iante fa aprobación de fa
Estrategia fnternacional del- Desarrollo y d.e la Declaración y eI Programa de

acción polre el establecimiento d.e un nuevo orden económico internacional, así
cono ta¡rbién rnediante l-a Carta de Derechos y Deberes Económicos de 1os Estad.os,
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a cuya preparación rni país contribuyó plenamente. Si bien se aprobaron por consenso,con l-as reservas d.e ciertos países desarrollaalos, reservas que no parecen irrmutabl_esestos tres ínstrumentos constituyen, por así d.ecirro,la baJe sobre 1a que debenerigirse tanto el desarrollo como Ia cooperación econfmica internacionales.

/asa¡t¡rea General-, séptimo período extraord.inario d.e sesiones, Marruecos, 4 deseptiembre de t-975, A/pv.2333, páe. \?7

De hechoo 1os países en desarrollo, que ocupan más de l-a mitad d.e l-a superficieterrestre, explotan actualmente d.e manera productiva s61o una parte d"e su potencial
d'e recursos naturales, mientras que, por su parte, 1os países áesarrol-Iad.os están,a los efectos prácticos, en cond.iciones d.e liberar enormes recursos en favor del
1::.T?1lo si actúan con una verdadera voluntad política y practican la cooperaeión
econonl_ca.

En esas circunstaneias, resulta particularmente significativo que la carta deDerechos y Deberes Económicos d.e l-os Estados declare en su preámbul_o

"que un obJetivo fund.amental de 1a presente Carta es promover e1 estableci-
miento del nuevo orden económico internacional, basado en la equidad, la
igualdad soberana, 1a interd.ependencia, el interés común v la. c'ooperación
entre todos 1os Estados, sin d.istinción de sistemas económicos y social_es."(Resolución 381 (XxrX) de la Asamblea General)

/Asamblea General , s6ptimo período extraordlnario d"e sesiones, Marruecos, )+ d.e
septiembre de t-975, A/pV.2333, pág. )+ül

El d.ocumento d.e posición d.e1 Grupo d,e los ?7 países en desarrollo no es,
como no d-ebería serl-o, un inventario d"e quejas y recriminaciones, sino un d,ocumento
serio y fundamentado que señala los seis capítulos más apremiantas d.e un nuevo
ord-en económico internacional y l-as fórmulas viabl-es para su realización. l4uchas
son, como señalaremos más ad.elanter las coincid.encias o eJ. parangón que guard.a este
documento con l-a Carta d.e Derechos y Deberes Econ6micos de los Esta<j.os.

El- d-ocr.mento de l-os 77 nos inspira, entre otras, 1as siguientes reflexiones.
En relación con el comercio internacional y el programa integrado para 1os productos
básicos por eI que, justificad.emenre, propugna, resulta imprescind.ible ínaginar
nuevos mecanismos y criterios de acción merced- a l-os cuales 1os países en d-esarrol-l-o
puedan obtener una participación mayor, real y proporcionad.a d"e1 precio d.e consumo
d.e sus prod.uctos primarios.

/-a"anlt"a General , séptimo período extraordinario d.e sesiones, Méxi.co" 4 d.e
septiembre d.e 1975, A/PV.P33\, pág. T7
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41 principio oe nuestra intervención rnanifestamos que encontrábarnos coinciden-
cias entre ef documento de posiciórr de l-os -(7 y Ia Carf;a de Derechos y Deberes

Económicos c1e los Estados. En efecto, este último docu-mento, Qüe debemos estimar
como una Constitución general- para normar las refacíones económicas internaciona-
Ies, incluye prirrcipios sciire comercic¡ internacional (artículos \r 6r 14' 18 y 28);

transfererrcia de recursos real-es para financj.ar el desa6o11o y reforma de1 sistema

monetario internacic.rla-l- (artícuto-s 10, li y 22); ciencia y tecnoloeí? (artículo 9'
y 13); ind.ustridrizacíln (artícul.o 11j y uiio,"ntación y agrícultura (artículo )+,

th y 19).

para nosotros .Lr¡s resultaclos de-l sexto período extraordinario de sesiones d'e

la Asambfea Ge¡erat y la aprcbación de Ja Carta cle Derechos y Deberes Económicos

cle l.os Estados en su vigésirno noveno período ordinario de sesiones eeharon los
cinientos d-el- nuer¡c¡ orde¡ econón.ico internacional que reclama nuestro tiempo.
Como bien -lo tra tlicho el Secretaric.¡ GeneraL 'le las Naciones Unidas en la intro-
ducción a su írltjma i{emoria:lot're la labor cte la Organización:

,,La Asannblea. General , al a.p:roba.r en 1974 la Declaración y el Programa d'e

acciór¡ sobre el e:,t¡rblecilniento cle un nuevo orden eeonómico internacional'
así cono 1a C¿¡rta de r)e-r-ec]'Lc)s y De'Lreres Econórrúcos de k:s Estados, ha querido

proporciollarunrnarcotr,arai€r"co.,per'aciónmultil-a1;era]ba,sadoenamplios
pr.inc:'pios de etluidad y ju.rricia. Si bien debentos adnitir las enormes difi-
cuJ-t¿rd"es que hay para a] canzar este ot,jetivo, tenemos también que reconocer

Ja valide z del proceso que ha l-leva<lc a la coilu¡rid.ad de naciones a un punt<:

en el cual, por vez prirrera en Ia historia, pued.en contemplarse unos objeti-
vc¡s tan 

"roprr'o" 
y to"it,,,u;es"' (¿r/foOof/Ad'd''1 " Pá8' 6)

Asambtea Generai, séptÍ.mo perí.tlo e:utraordinarit: de sesiones, México' l+ de

septiemtrr. d" L97;,-iipv.'¿1i4, trráss' l7 v r8*zul¡

Aprobaua. La Cay'ia cle Deret:hc-,s y. Ileberes l:lclorrílndc,-:s de los Estados: Qü€ es, sin

lugar a dudas, ei i.nstrtrr'ento i¡ásico 'i\ara crear tlrr rruevo orden económico interna-
cional , este perí<,do extr.aordinari; d.e sesiories debe ilarnos ]-a confirmación d'e que

hemos iniciado d"e lienc -t-a eta¡ta d.e u¡a ifüeva esti:at'-.'ia gfobal . Ni por un momento

hemos,lvidado que la Carta tiene, en el á¡nbi'r,c¡ irrte::n-rcionalo nivel similar a] de

una Constitución o.e.tro de la Juris¿icción d.e urr país, en cuanto e. que ambos requie-
rerr r1e 1-ula adecua,Ja, reglarif..'IlteciÓn, para porler apJ-ica.rlas.

para r,osctr.os la apricac.ión c-le la ca-t-L¿¡ se jnició ya en diferentes órganos y

or.garr1smos ir¡ternacion¿leg; en un()s casos tl-e:iar:.'r>]f anco algunos principios y en

rr-Lros 1-rego,:iar.,áor="-"iu*f iofítico. ;-a er,piícaciórl de preceptos de srma importancia'

Debo agreg¿Lt que n',i país tiene la fir'ne convjcción ri'e que una negociación bíen

orientarla puede lograr ef acrrer'lt) $€rr€1'a'1 'deseadc respecto a 1a fOrma com6 d'eben

instrumentarse. ios priircipios de l¿i Carta, inclusive aquellos calificados como

eontrovertid"os .
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Sin embargo ' no obstante el espíritu d"e conciliación y comprensión d.el que
ereemos haber dado reiterad"as muestras, y con vistas a que, d.e acuerdo con eLArtícul-o 3l+ ¿e 1a carta, la misma estarísujeta en el p"*ó*íro trigésino período
de sesiones de la Asa¡rblea General a r¡n examen sistenálico que abarque tánto losprogresos realizados como 1as mejoras y adiciones que puedan resultar necesarias,nuestro espírítu negociad.or no llegará a que aceptemos, como 1o ha dicho eLPresidente d-e mi país, una Carta claud.icante ni un derecho mediatizado.

Aparte d-e considerar,1o repetimose que la Carta de Derechos y Deberes
Económicos d.e 1os Estad.os es el- medio más id.óneo para estructurar y atend"er al-
nuevo orden económico internacional-, queremos terminar nuestra intervención conpropuestas concretas y positivas que aspiramos sean aprobadas por este séptimoperíodo extraordinario.

/Ílsanblea Genera]-, s6ptimo período extraordinario de sesiones, México, l+ deseptiembre d,e t9T5 , AlpV.233\ , págs. 18-20 y Z!
Los países en d-esarroll-o han tomad.o conciencia de esta situación y han conju-gad'o sus esfuerzos para poner en mareha r¡n nuevo ord.en econó¡rico internacional

basad.o en Ia igualdad" y 1a equidad. Desd.e 1a Conferencia cumbre de l-os países noalineados, celebrad.a en Argel en septiembre d.e 1973, hemos d.ad.o importanles llasospara poner en marcha ese nuevo ord.en. La adopción de la Declaración y c1el piograma
d'e acción sobre el estabLecimiento de un nuevo ord.en económíco internacional en el-curso d'el sexto período e>*raordinario d,e sesiones d.e 1a Asarnblea General d.e l_asNaciones Unidas, 1a adopción de la Carta d.e Derechos y Deberes Económicos d.e losEstad'os en eI vigésino noveno período ordinario d.e sesiones d.e l-a Asambl-ea General ,l-as resol-ueiones aprobad.as en la Conferencia de Dakar, y recientemente en l-a deLÍman constituyen 1os principales jalones en Ia lucha que ]-os países en d-esarroll-olibran en pro de su liberación económica. Pero esto no d.ebe hacernos olvidar queel camino que resta aún por recorrer es largo, difíci1 y conplejo.

$sanblea General , séptimo período extraordinario d-e sesiones, camboya, 5 deseptiembre de t_975 , A/pV.233, , págs. S_1OZ

Resulta hoy urgente concretar 1o más rápidamente posible los principiosesenciales d'e la Declaración y del Programa d.e accÍón iobre er estabLeci¡riento deun nuevo ord'en econónieo internacional , así eomo d.e 1a Carta d.e Derechos y DeberesEconóm'icos d.e l-os Estados.

/A-samblea General, séptimo período extraordinario de sesiones, Austria, ! deseptiembre de l-975 , A/pV.233j, págs. l+B-rú

Las deliberaciones d.e la Asamblea tienen por objeto poner en práctica el nuevo
ord.en económico internacional y 1a Carta de Derechos y Deberes nconómicos d,e losEstados.

/Ga:nblea General, séptino período extraordinario d.e sesiones, Tanzanía, ! deseptiembre de 1975, A/py.233j, págs. 5l-i>|T
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La Declaración y e1 Programa de accidn sobre ef establ-ecimiento d-e un nuevo

orden económico jnterrracional y la Carta d.e berechos y Deberes Económicos de los
Estados son decisior:es históricas que proporcionan l-as 1íneas fund.amentales para
cambiar 1a ctesigual-dad- d.el actual, sistema.

fAsamblea. Geue::al , séptinio períc-,do extracr<linaric-, de sesiones, Bhut-an, 5 de

leptienrbre cle l-9'l5, A/t V" 2336, pás. _!

Los problemas económicos só1o pueden tratarse y resofverse d.efinitivamente si
se consid.era su vínculo inseparable con el fortalecimiento de la paz y Ia segurid'ad-

en el rnundo. l,as relaciones económicas, científicas y tecnológicas entre l-os

Estad,os deben tener en cuenta los intereses d-e todos ]-os pueblos. En este empeño '
la República Dernocrática ,tilem¿lna está sin duda de acuerdo con 1os Estados nacional-
mente liberadcs cle Asia., Africa y Anrérica l,a.tina. La Carta d.e Derechos y Deberes
Económicos de los Estarfos, aproba.rla en el .rigésimo noveno período de sesiones de

l.a Asarnbl-ea General-., ccrtstituye l-trla buena base para ello.

Es uno de -Los prop6sit,:s fi.¡naanrentales de l¿ Carta de las Naciones Unidas
desarrollar estas rel.aciones en -r,lena conformi-dad con los principios de fa sobe-
yanía d.e l-gs llst¿¿dos, la ig'raldad de derechos, la no intervención, la renuncia a1

rrso de la fuel,za J¡ l-os beneficio:; mrrtuos. L& existerrcia misma y la evolución d-e

Estados co¡,1is¿in1,os sjstenias so.:i-a]-es y diferentes ni.veles il-e desarroflo requie-
ren relacj-ones econ6mj.cas verdadel'amc-nt,e e,quitativas y mutuamente beneficiosas
entre el.los " La apro'bracj"óri cle la Caria d.e Derechos y 1)eberes Económicos de l-os

Estad.os lia, sid"o up iniportan'be paso en el camino hacia esta meta y es tarea urgente
l-leva,r'la a la práctica.

t'7
/ASamoJea i¡en€raI " s6ptinio per'íod.o extrac,ldinario cle sesiones, República Democrática
-Al-.marra, 5 de septiembre rke L975 ". l,/P\l.233b, páp;s . 6 v IJ

Esta si'Lr;ación iernuestr¿1. mu¡r r, 1-a,rarnerLte clti<':'t;t.rcLo éxito en disminuir e1 poder
y la inflü€nrli:r y err l-initar ias ¿Lr:trvidactes po-l.íticas y econ6micas d.e las empre-
sas tr"ans¡acion¿:.1es cle,cerrcle en gfan ned.j.d¡i clel ráititro cumpJ-imierlto <i.e l-as resolu-
or'nnes a¡robsrias en ef sexto período extraordinario dt sesiorres y la aplicación deey¡ vvú\¡s!

las norruas que fr'-gular: en la, Carta de Derechos y Deberes Económicos de l-os Estados.

1,a Repúbl-ica ]-)enrocr.ática /rl.eruana, all igr"ral quetodos sris aliados socialistas,
siemnre ]rn. fc;rneniado sus rel-aciones con 1o; países en clesarrollo sobre la base de

lcts nrincinios lrogresista,s que fi¿-¡uran en La"s resoli:ciones d.e1 sexto período extraor-
dinario de sesjones l/ e.ri l-a,Cayf,a de Derechos y Deberes Económicos d.e los Estados.

A1 desarrolfar crxstanbemerrte slrs r"elaciones bilaterales con los países en
desaryoflo en fas esferas p<;lítíca, econónica, i:'ienr.ífíca y tecnológica, y a1

cooperar constr.uc-civamen'be corr l-as lVacj-ones Unidas, la República Democrática
Alemana taurbién está ayudando a poner en práctica las resoluciones del sexto
períod.o extraord,j.nar:i-o d.e sesiones y la Carta de Derechos y Deberes Económicos
d.e los Es'bad.os.

lAsamblea Generaf , séptirno pei'íodo extraord.inaric <l.e sesiories, República Democrática
-Alemanr, ) clc' septienlrle rte l-9)75, r\/PV' 2336, págs. L2" L3*L, y f{

/...
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La solueión de ]-os problenl¿isi de] rlr:siarrollo e,.conól¡i,cl y J-a, coc¡peracián no tla
Áo laor¡rco donly4¡ Clel mafCc_,619 l,rc nntiorrnq rr,,,-,¿1llii:1atOS 6'COltí-:miCOS ni Ce faS inSt:L-
tueiones financieras exjstentes. lTuevas vlas;, nrieva.s f,-r¡111¿5 y rruevos prí,ncipios
habrán d,e aplicarse en ta práetica, tiil-€js corr,o -Los señal-arlos elt l.os clocr-r"r'len-t,os tl-el
sexto período extraordinario d.e sersi.c.,nes, e.n -'l,a Carla C.: Derechc,s ¡r L)sb31.qs
Econónricos de lcs Estados y elr l-a Confelencj-a. cle f ¿ríres nc Al-ineaclo:;, celebracla
en Lima. Por ello , r'csulta de e.lpeci l;1 iu¡;ortalrc j I o-irr-' i c>s paíse; crenuc.:.: Lren su
vofuntad- política y su solid,arid-¡,i err la ..r;rl-ir-a.r-i--rlr Ce es1-ns ;:r:,.nci¡,ios.

/Asamblea Gene:ral-, séptr;rrr: perírdr: erlr'¡,orc],ir:eri,l ¡-1t: se;;ionr-r r ,8l:lge:^ia, ! 'f,e
septiembre d"e t975" A/PV.836, págs . ,94,J¡

Costa Iiica sr' siente vj-¡rcul.acia. a l.os pos'i,u-i,a(io5 .li.,e corfl:iene l-a, Carta de
Tlchprpq rr T)oren?lss llconómicos rle 1r;s llstn.rlos, J he'rros exl;resa.d-c nriestra. ro.l.i{a::irtad,
como integrantes del- tereer riunrl.o, a J.as propuestas rluc apar.ecren en el, c.loculien'bo d,e
trabajo elaborado por el "Grupo cle l-os 7'(", y mi d.elegación consi,Lera que, en
conjunto, tales postulaciones constit;uyen el prrnt,o de'visLa rrancr¡r¡.unado rJe los
países que luchan fior tin jnundo elr que Frlecla pre.reJ-eeer J.a.lust,icj.a.in ]e.s re:la-
cíones internaciona.les,

/Asamblea General-, sép;imo pe::íodo extr¿icrdirrario de sesiores, Cost.a liica, ) dc
septiembre de ]-975 , A/PV.2337 " pá,gs , t 3-t.5/

La Declaración sobre el establecjm:'-erit.o de' urrr nue./'o.)rCen r:colrómj-co -i.nterna-
cional- y e1 Programa de a,cción adcpt,ad.c; "n ef ;,{}y.f.o pc'río.Jc r¡xtl'a,.rr,iiii¿¡-rio cJe

sesiones contenían 1r¡s elernentos uíni:iros cle l-a, sciuciijn rj.ej- i¡t:a:¡ri. ecou6n-ier-' que
afecta a nuestro mund.o" Pr:co más-ba.rd.e, en rrl vi¿q6sirnr: r-rovenr) ¡ret.íorii: d.e sesiolres,
la Asamb-l-ea General eompleiaba est¿¡, o}:rre ne,fiani"e La e,prt-ibaej-d:rr de.ls, Ca,rt.a. dr:
Derechos y Deberes Económicos cie lot Ls1;adcs.

Los tres d.ocumentos a los c¡ue acabo t1e ref'erit:me repr:esentan un a,cbo cle fe d-e
nuestra Organizaci6n" Ilfec.Liva.mente, era 1.a p¡l¡6¡yr- vez .fc';¡ie su creacj.6n qr-re
nuestra comunid"ad" examinaba seriamerrte l"a existenr:ia dei:].r:'1c,-r.lg¡r plolJ-i.--"ma rlel sub-
desar:loll-o y trataba rle limitar:J-c con rea-lisüo .y sin eoinpJac¿:ncia. a"lguna"

Por 1o tantoe es para nosotros ,-lna gtan e"-tisfacr:j-r1r¡ ci,rr',Lprobar,-1ue 1a prurlen-
cia ha ganado finalmente la particla y que ya la. Declar¿r;1í-¡11 , ,, 1 't 'rr)gralna Ce acción
y la Carta de Derechos y Deberes Econórnj.cos úe 1o; iüstados c.)ns't,itrryen real:.cLades
d.e nuestra Organización. IJna vez trazzcl<: y acept,aclr..\ É.'sf.e ri'-r,t cor cot-r^estr)ont1e ¡. Los
miernbros de nuestra comunidad traba,jar en for'nia s,:r'ia j/ responsat'le para a,p1 .icar
el contenido de estos documentos, evitanclo'Loca. maní.obra, d,e,.c,nfrorrtación esté::il
y emprendiendo en forma resuelba e1 ca¡rjnc cle una /.roolrerac-iín -íii:anc:r y'si.ncer:a",
teniendo total-¡aente en cu.enta l-a. si-t,.ración ir:.Ír,rs1,:,. en qu" hr,n vi-yido -r'-os países
pobres como nosotros "

/Esanrblea Generaf , séptimo per'ír:clo extra,ordinarirr r.ie '.'esjoll€:s., l)ahomey, 5 rlt:
septienbre de 1975, A/tV.2337 , págs. IT^ZO v i..1,/



AIC "2/ 300
Españo1
Hap:lna 14

A med.ida que desarrol-lamos l-a nueva estructura d.estinacla a corregir Ias injus-
ticias de1 pasad.o debemos cuid.arnos de no crear nuevas formas d.e inJusticia. La
Decfaración sobre e1 establecimiento de r¡n nuevo ord.en económico internacional y
el- artículo 25 de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de l-os Estados nos
instan a ad.optar medidas especiales a favor de los países menos desarrollad.os, los
países sin l-itoral y los países insufares, a fin de ayudarlos a superar sus difi-
cul-tad.es especiales y contribuir así a su d-esarrol-lo económ:ico y social . Al edi-
ficar estructuras y preparar programas para el nuevo oriien, debemos tener muy
presentes estas consideraciones.

El enfoclue de los países en desarrollo ha tendido a recalcar, y con tod,a jus-
ticia" el principio de l-a soberanía permanente sobre sus recursos naturales por
parte de todos los Estados e así como l-a necesid.ad. de asegurar fa justicia y 1a
estabiliclad. en los precios obtenid.os por estos recursos. Mi d.elegación comparte
plenamente este enfoque, definido por el- mr¡ndo en clesarrollo en e1 documento d"e

posición preparado por el Grupo de fos TT, y consideramos indispensable cad-a uno
de srrs principales element,os.

/Asarnblea Generaf, séptimo período extraordinario d.e sesiones, Ma1ta, 5 de
leptiembre d.e l975, AlPv.2337, pác, ,4

Los obstáculos a los intereambios internacionales, tales como l-as medidas
proteccionistas, e1 drmping y otras restricciones, ya no salvan a sus autores.
En efecto, clebido a1 principio d"e interdepend.encia de las naciones y los Estad"os,
no nrieric halner en nuestra época una isla d.e opulencia en medio de un mar d.e pobreza.¡r\/ f/ qe sv

Las crisis de la energía y d.e las materias primas 1o han demostrado suficientemente.
T,os imnerstir¡os de nuestro siglo exigen no una mutación sino más bien una revolu-
ción en nuestras relaciones socioeconómicas. A esto nos compromete el sexbo
período extraordinario d-e sesiones d.e Ia Asamblea General por su Declaración y su
Programa d.e acción, por una parte, V por otra, l-a Carta de Derechos y Deberes
Económicos de l-os Estados aprobada en el vigésimo n-oveno período de sesiones de
l-a Asanrblea Generaf .

Durante este séptimo período extraordinario de sesiones tendremos que apliear
esas grand,es decisiones que son las únicas que pueden salvar al- mundo d"eI caos que
lo amenaza.

lFsambtea General , séptimo períod.o extraordinario de sesiones, Ma1í, 6 d.e

Jeptiembre de f975 , A/Pv.2338 " páe. tV-

Dentro del marco de las Naciones Unid"as se han elaborado y aprobado documentos
imnortnntes e'n'los que se insta a terminar con 1as manifestaciones d.e neocofonia-
lismo y 1a discriminación en el cornereio internacional y en 1as relaciones
económicas.

No cabe dud"a de que los principios progresistas que figuran en 1a Decfaración
sobre el establecimiento d.e un nuevo orden económico internacional y en 1a Cart'a
dc T)are¡hns w Del;sres Económicos de 1os Estados deben ser l-a base de ]-as d.ecisiones
que se bomen en este séptimo período extraord.inario d,e sesiones d.e fa Asamblea
General d.e la,s Naciones Unid.as.

/Asamblea General, séptimo período exbraordinario de sesiones, RSS de Ucrania,
6- cle septiembre de 1975, A/PV.Z33B, páe. l8T



/Asamb
septie

L/C.2 /3AO
Ilspairol
i'ít!\i,f¡Í\.L-t

Nuestros objr¡f, jvos se han expres rrli., ,,:cnci'clat0,ente en I ar; dcci sic:nes qile sc
ad.optaron en el sexto períoclo extraordinario cie sesiones, lrsí cL\m() tarrl),ién en la
Carta d"e Derechos y Deberes Econúlnl-ccrs ric los I.lst¿rclos, {}l)robi'da ell el- rri 1ésiti,o
noveno períoc1o d.e sesiones d.e la Asanlbl-ea General., i,.sas cleciLli.ones en conjunto
constituyen la esencia iie nuestra cooperación y posición 

"n mo,t,eria econó¡r,i.c¿r..

l-ea General , sépti:no perícdo ext_raorclj-narj-o r1e sesicrreli, Aftr,ar:ristán, 6 de
mbre de 1975, A/Lv.2338. pág" 581

Deben hacerse tod,:s Los t'.sfucrzc)s posihles pa.ra e,nLi¡bl¿-il'r.rir di.álc,qrr que per.-
mita fa aplicación eficaz cle1- Pr:cr¡ranra de acc:.ón y de la Ca.rt:i de Derr:circr: y
Deberes Econórnicos d,e los Tlstaclos " ,r-'r,-t'o tamlri,¡¡i ¡:,¡-.-i¡"; ¡'.cl-¿,.r's,.se. lerfecta.nlente o_ue
toda poIítica q,te adlr¡lte un l'is'brclo i4ienü-;r'o y .-Iu,) cr¡ntr':rli¡r,. lcrs lrinr:r¡j,;sl y 1e.s
medid.as previstos eI) el- llo¡1ran:a de a,:ción y cn Ja C¿rrta r:ería contrarj.a, al espí-
ritu y l-a esencja del- nuevo orrLen económico ir,terrracionai.

/Asambl-ea General, , séptirno perír;dc cy-trlrcr(iin:iri o de srac,i (rr)p: Afr:ení s hán - ú rl¡'
sr.nt,emtrc dtr 1aT;, h-Jpv...'j;8, r;;;.:":;-éi:i- 

e r¡':t-q¡r¿L¡rLr¡r) v \("'

Ni un solo país debe ser objetl c1e .1.a, erplol,¿c-i"í;r, <1,-' 1o;i 11rc,1-io'i)ol i*rs imirerialis-
tas. Nuestra delegacióll r:rr.f;ierrde que el sér;tirrio pe,""í,rr.1.r :'xi r¡ol',i-Ln¿1r:'-i: d,e sesiones
d.e La Asarrb,Lea Genera]- d.e la,s idar:iorr,":l; Unidas Cebe ¡:e.nt,r.:ir íi,.r,rter:ct.6n en I¿.r, apJ-i-
eación de l-as normas y lcs pr:'-nci¡rir,-r trrogt'er:i.sLas; et-i m¿rtcrj.¡.,J.e cr¡opeta.ci6n eeo-
nómica incl-uidos en l-r-rs priricipitrs sobre relaciones; corner'c.i.a-l es inter.nacicrra--i.es y
políticas comercial.e's aprobarlos por.La prir,ie:'e. ur:nfereirci¿r, de ta ül(ITAD <]e l9ír)+ v
en l-a Carta d,e Derechos y Deberes Ecor:iimicos rle los nstatlcs, as.í corro cn ')tras
d.ecisiones progresistas de l-as l{ac:'-ones Unidas .y d.e susr órganos"

/Á-samblea General-, sáptirno per'íod.o exl--raordirrario de sesír,rr..s RSS rle Bielorrusia./'- ",'"::;-'";,:;-^:^^ . /^ --.;b de septiembre de 797): A/PV"2339, FáBS. 6t3-TO/

'La d"elegación de la República Popul-ar Morigoia opine cue l-ina de ]as eondiciones
inrliqnancoh-l ac ¡ez.¡ al meir'rnmiento de l.a. situacíón eeofró.rica d.e los naíses enI'qf a e¿ alrf !Jf uv us r.o, r)IUu4Lrvtl gr-ut¡vrttu4 ug ¡\,ü 1'u¿rvr Lrr

desarrol-l-o es la reforma rad.ical- d.e l-as rel.aciones d.e des'igualCati que exísLen entre
1os países en d,esarrollo y fos países capitalistas inctustriafizarlos sob-re k¿ base
¡lo 'l nq n1ralr^c --incipios democrátic<¡s que figuran en 1a Dec-Laraeiór, soJlre el- esta-
bl-ecimiento de un nuevo orden económico interriaci-onal y en la (-'a,rta de Derechos y
Deberes Econórnicos de los Estados.

/Ásamblea Generalo séptimo período extraord,irlari.r ile spsic,r..r: l,icngol-ia, B t1e¡/- ¿.- L¡ t :

septiembre de i975 , A/PV.23\o, pág. 6T

Tin estos importa,ntes documentos de la ;\samblea General figrlran pr-incipicts
básicos de las relaciones entre lcs llstarlos, terles c'crno la i¡ii-raldac sc'berana, la
no injerencia en l(rs asuutos int,e::ncs, -la no tlisr:rirninaciór'r" 1a pa.rticipación, en
un plano de igualdad, de todos los listr,rlos,rr, l-a ado1.tciiir cle st-¡-rucionel; para los
problemas económicos mundial-es y e-L'lerechc de tccio Est¿.r.c1o s. esco€ter su pi"ooio
sistema político y cconónico )¡ a ejrrr t': librernerit:: la t;,-)b--ra¡río- s,:hre sl.LS recur-
sos natur.afes.
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l4i delegación desea expresar su firme convencimiento de que só1o la aplicación
prác+-ica de esos principios en l-as relaciones entre los Estados pued.e crear condi-
ciones que conduzcan a un d"esarroll,o reafmente genuino y de beneficio mutuo entre
ellos. Las norm.as y principios básicos cle la Declaración sobre el establecimiento
d.e rrrr nlrevo orden económico internacional y La Carta de Derechos y Deberes
Económicos cle los Estad"os son 1os requisitos previos indispensabl-es para producir
w elahorar nuevac metliclas a fin d,e meiorar todo e1 sistema de l-as relaciones econó-
micas internacionales y adoptar d-ecisiones durante este período exbraordinario de
sesior.res de la Asanbfea General .

/Ganblea GeneraL , séptimo períod.o extraord.inario de sesiones, Mongolia, B de
leltiembre de 1975 , A/PV.23)+O, páe. I

Aunqrie l-c¡s esfuerzos reafizados pcr 1os países en d-esarroll-o en l-as Naciones
Unidas d,i"lrante fos tres últinos d.ecenios han prod,ucido resultados tangibles, como
l-a Decfaración sobre l-a Estrategia Internacional d.eI Desarrollo para e1 Segundo
Deeenio para eI L)esarrollo, la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estad.os , y las resolrrciones del serbo período extraordinario d.e sesj.ones de fa
Asamblea General sobre el establecimiento de un nuevo orden econóni.co internacio-
nal- basad.o en la equidad y la igualdad. soberana entre tod,os 1os Estad.os, que cond.u-
ciría a l-a d.isminución d.e fa d.isparid.ad entre l-os Estad.os y a eliminar 1as injusti-
cias, ii.esgraciad.amente muchas resoluciones no se han aplicad.o debido a la fal-ta de
voluntad po1íbica d.e mucbos países.

¿lAsamblea General-, séptimo período exbraordinario de sesiones, Kuwait, 8 de
septiembre de 19'15 , A/PV.2340, páe. IA

Por 1o bantoo Kuwait se dirige a todos los países industrializados y los
exhor-ba a retirar sus reservas respecto de diversas resoluciones tales como 1a
Est,rategia fnternacionaf del Desarroll-o para el Segundo Decenio de 1as Naciones
ITni¡1 qc nern al l)esarrollo, 1a Carta d.e DereehoS y Deberes EcOnómicos d"e 1os EStad.osy\¡¿!J v* .v

v le l)eelara.nián sobre el- establecimiento d.e un nuevo orden econón-ico internacional-.
Creemcrs que esa es l-a única manera d.e establ-ecer un nuevo sistema económico basad.o
en una construetiva cooperación entre tod.os 1os países, grandes y pequeños, ricos
rr nntrnoq nAqA a las C.iferencias en materia d.e desarroll-O ecOnómicO y social eUU 9 t,vvv q

ind.ependientemen'be d.e sus s j-stemas económicos y soeiales.

Kuwait considera de gran inportancia el- artícul-o t6 de la Carta d.e Derechos y
Deberes Económicos de l-os Estados, eüe estipula que es derecho y deber de todos los
Estados, inrl:'-vidual y colectivamente, eliminar el cclonialismo, el apartheid, la
cliscriminación racial , e1 neocol-onial-ismo y todas l-as formas de agresión" ocupaci6n
y d.ominación extranjeras, así como las consecuencias econónicas y sociales d.e éstas
como cond.ición previa para eI desarrollo. De confor¡oidad con ese artículo, los
Estad.os que prac'tiean esas políticas coercitivas son económicamente responsables
ante l-os países, territorios y pueblos afectados en Io que respecta a l-a restitu-
ción y la plena compensación por Ia explotación y e1 agotamiento de los recursos
natural-es y de toda otra índ"ol-e de esos países , territorios y pueblos.

7f;sarnbtea General, sép'bimo períod.o extraord.inari_o de sesiones, Kuwait, B de
septÍembre de 1.9?5 , A/PV.23\O, págs , 2T y 2B4OT



A/c.2 /300
Españo}
Pasina l_7

Mi ¡la'l eoeni ón piensa que la Declaracíón y el Programa de acci{n sobre ei esca-
bleci¡oiento de un nuevo orden económico internacionaf, la Carta de Derechos y
Deberes Económicos de l-os Estad.os, la Declaración y e1 Programa de accién d.e Dahar
y l-os resultados d.e l-as Conferencias ministerial-es d.e Argel y d.e Linta constituyen
los elementos básicos para el- establecimiento de un nuevo orden económi-co
internacional.

/Ásamblea General, séptimo períod.o extraordinario de sesiónes. República tjnida. del- *-__i- - -
Camerún, 8 de septiembre de 1975, A/PV.?3I+O, pág. 3Y

Portugal ha reafirmado su adhesión a l-os principios que inspiraron la
Decl-aración y el Programa de acción sobre el establecimiento de un nuevo ord.en
económico internacional y l-a Carta de Derechos y Deberes Econ6micos d.e los Estad.os,
por 1o que d.esea expresar una vez más su voluntad d.e contribuir, con los medios d-e
que dispone, a1 desarrollo y a 1a cooperaci6n económíca internacional basada en la
igualdad., la soberanía y la interdependencia.

/Asamblea General-, séptimo períod.o exbraordinario d-e sesiones, Portugal, B d.e
septienbre de 1975 , A/Pv "23)+0, págs. 52-12/-

Hace un año en este mismo foro se elaboró l-a Declaración sobre el est,ableci-
niento d.e un nuevo orden económieo internacional y un Programa de acción para
ponerlo en práctica. Ambos se aprobaron en el sexto período extraordinario d"e
sesiones y fueron seguidos por }a Carta d.e Derechos y Deberes Económicos de Los
Estados promulgad.a en el vigésirno noveno período ordinario d,e sesiones d"e la
Asamblea General . Así se fijó un mand.ato amplio para d.esmantel-ar las viejas
estructuras que han resultado inadecuadas y para cons'bruir un sistema enteranrente
nuevo que respond.iese a las necesid.ades y las esperanzas d.e 1os pobres y los meilos
favorecid.os.

/Ásamblea General , séptimo período extraordinario d,e sesíones, Guyaira, B d.e
septiembre d.e 1975 , A/Pv.23l+O, páe. 6fJ

F] cánl.jma períod.o extraordinario de sesiones de esta Asarnbl-ea trata de hal,l-ar
medios y arbitrios tr)ara aplicar l-a Declaraci6n y el Programa de acción sobre el-
estableciniento de un nuevo orden económico internacional y 1a Carta d.e Derechos
y Deberes Econónicos d.e l-os Estad.os, aprobaclos en eJ- sexto período extraord.inario
d.e sesiones, en abril de 1971+ r V eri eI vigésimo octavo períod.o ordinario de sesio-
nes d.e la Asanb]ea General , en dicie¡lbre de 1973, respectivamente.

Durante la semana pasad.a varios oractores en esta augusta Asambl-ea abordaron
detall-adamente las causas subyacentes d.e1 fracaso manifiesto del sistema econór,rico
internacional- existente para lograr el- desarrol-lo g1obaI de un modo consecuente
con los principios de equídad y justicia entre tod.os Ios pueblos del mund-o.

/Esamblea Genera], séptimo períod.o extraordinario d-e sesiones, Somalia, B d.e
septienrbre de 19?5 , A/pv.Z3\t, pág. 367
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Tales tr:ansforrnaciones se han vísio robustecidas por el hecho de que varios
Estados capit¿l-í-st¿i.s e inrlr:stria.les se ]ran sumado a nuestras fifas y reconocid'o l-a

necesidad de fortalecer l-a, cooper"ación T,ara mejorar las potencial-idad'es inherentes
de los pueb1os del- tercer rnuncio y brinclarles un verdadero apoyo, acatando 1as exi-
gencias clue aparecerr claramente en Jos resultad"os clel- sexto período extraord-inario
áe sesiones) en e1 l,r.ograma de acción, en lers resoluciones del vigésino noveno
perí.odo d-e sesiorres de ia Asarrrblea General y, ad.emás, en la Carta d"e Derechos y
Deberes Econérri-cos cle 1os: Estados,

/[sanb]-ea General-., sépt:]mc período extrac¡rd.inario de sesionese Yemen, B d'e septiembre
d.e t975, A/Pv.z3\r, pág . Tq

La exigencia. d.e'.in carribic r):-I €.1 orden econóniico mr.Lncliaf actual se vio intensi-
fícada despr-iés c1e l-os aci)nlecitlierrt-os que tuvieron lugar en los últimos aÍios, que

nirsir.rorr dr^a.rnátr'-camente de rel.ieve lasinj,rsticias y 1o inadecuado de los mecanismos
inherenbcs r¿f sisten¿". 1:-! cc,ribexl,o pa-1:a ei nuevo r:rden está contenido en la
Declaraciél:. y' e} !*rcgra.:i1a dc ac.clélr cle-L seii;r, r¡erícclo er'-Lraord"inario de sesiones
y err la Capta. üe Derech',:s y Ltebe¡es Jrconólricos,:te los Estados, aprobada en el
vigésino no¡/ctllo peri.ccio orcli-nay"ic.' d,' ¡;esir>nes de l-a Asamblea General . Estos d.ocu-

ment.os subrayaur ii¿ nec;es:.,:.:,lj d'= un realirree.mi,ctlbo cc.xrpleto de l.as relaciones econó-
micas enlre ]os Est¿rdos "

/Gam6tea Genera-l , sépbiino perio.lr-r extr¿rordirrario de sesiones, Ban6¡1adesh, 9 de

sep'c-Lemrr]-"e ,-re :9?5, A/]tr.r,23u2, pá5." f:-/

El diáJ-ogc q,1le ma.ntenem<.¡s €::] esLa. Asanblea es continuo; tiene una larga iristo-
ria y espero que tenga-'r.arrrbién rin ir-ituro. I'Iuestras cl.iscusiones tienen un marco,
la Declaración y el Plogr¿ima rie acción sobl'rj el establ-ecimienbo d.e un nuevo orden
ec<;nómico internacional , apr.obados en el $ex-f,o períc'do extraordinario de sesiones,
y Ia Carta, iie Dereciros ly',t..ref,cÍ'es ltcnónricos cie ios Estaclos, aprobada en el vigésimo
noveno per,ío.Jo d"e sesion;.s de l-a l\sarnhle¿ rlenera-l , ia Decfaración y Ia Carta
constituyen i.rrr bosque.jo d"e lcs f,r"inr:ilios gr:r.reriiJ-es cle un nuevoitcomplejo globa1tt,
concebido para ure.jo:.ar l.a,listribución c1e los ir:gres()s y 1as oportunidades econó-
micas entre las rracioses. Itste objetivo trabrá d"e lcJgrarse rectificando e1 desequi-
librio eeonórnieo enbre lr:s países <lesa:rrollados y 1os países en desarrollo mediante
reformas iripcrtar.ntes .T i'unlalnenLrrlc.s Ce las institucionese ¿sqmpañadas por un
prog¡ana arnplio e interrel.acjonarlt: rle r¡i:,1idas en las esfera,s de transferencias de

recur.sos, conercio i¡.itelne.cj.c>1ra1 " in"{-usLría,ij.zación, desarroflo agríco1a y ciencia
y tecno-lc'gía"

pese a que ciertcs paísc-s han expr'es¿rdo reservas acerca de la Declaración y
la Carta, a juicic de la lia.sia me,yoría c1e l-os Mienbros de fas Naciones Unid.as estos
documentos oflrecen sólidas directrices pa.ra 'ün uncvo orden econórnico internacional .

/Asanhlea fleiiera-L o sé¡rt,iriLo período e>itreord.jnario rle sesiones, Pakistán, 9 de

leptiembre cie I97r, AlT f .'¿!+2, p6g. 2f /
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Mi d.elegación considera que e1 actual- período d.e sesiones es la continuación
orgánica del sexto período extraord.inario de sesiones y sostiene que las leso-
fuciones que se aprueben aquí deben basarse en las disposiciones ale l.a Dec]aración
sobre eI establecimiento d.e un nuevo ord.en económico internacional y en e1 Programa
d.e acción, así eomo en la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados.

/Asa¡nbl-ea General, séptino períod.o extraordinario d.e sesiones, Hungría, 9 de
septienbre d.e 1975, A/W.23\2, pág. \67

Es, pues, necesario evitar la d.ivisión simplista e irreal en d.os únicas cate-
gorÍas y establecer, con base en l-a Carta d"e Derechos y Deberes Económicos d.e 1os
Estad.os, una escala d.e categorías múl-tiplesn flexible y revisable, de acuerd"o con
1a real-idad, conforme a criterios y datos objetivos - que están ya hoy a nuestro
alcance - para poder lograr la aplicación de l-os criterios antes señalados, que
estimamos - permítaseme insistir sobre e1lo - ind.ispensables para una Justa, realista
y eficaz cooperación internaeional para el desarroll-o.

/[sanblea Generaf, séptino período extraordinario de sesiones, España, p d.e septiembre
d.e l-975, AlPV.23J+2" páe. 6U

Luego, en el vigésimo noveno período ordinario de sesiones, la Asanblea General
aprobó otro documento histórico, es decir, 1a Carta d.e Derechos y Deberes Económieos
de los Estados. Ahora van transcurridos nás de l-6 neses y e1 análísis y la evo-
lución de l-as tendencias económicas y d.e Las situaeiones mundial-es existe¡rtes eon*
firman la necesidad. de un reconoe:miento mundial del hecho de que todas las naciones
dependen las unas de las otras.

/Gamblea General-, séptimo períod.o extraordinario de sesiones, Tailandia, 9 de
Gptienrbre de f975, A/pV.23l+3, páe. {

Permítaseme subrayar que el Gobierno de }a República Social-ista Checosl-ovaca
ha apoyad.o y salud.ad.o l-a aprobaeión d.e la Carta de Derechos y Deberes Económicos
de l-os Estados en e1 vigésino noveno período ordinario d.e sesiones d.e Ia Asamblea
General de las Naciones Unid.as eomo un documento político importante que d.a un
nuevo caráeter a las relaciones económicas entre Ios países. Su puesta en práctiea
contribuirá en forma d"ecisiva al mejoramiento de la presente situaeíón económica
en eL mund.o.

/Asamblea General-, séptino período extraordinario d.e sesiones, Checoslovaquia, 9 de
slptiembre de 19?5, AlPv.23L3, pág. j4-

Quiero recal-car adenás que Ia planificación de1 comercio exterior de
Checoslovaquia proporciona salvaguardias para la estabilizaeión y d.esarrol1o d.e
perspectivas futuras. Pero también es responsabílidad. de nuestros asociad.os que e1
artícuLo 20 de Ia Carta de Derechos y Deberes Económicos d.e los Estados se respete
y se cumpla y que en las relaciones comerciales se nos conced.an t'cond.iciones comer-
ciales que no sean inferiores a las conced.idas normalmente a los países d.esarrol-1ad,os
con econonía d.e mercailott.

mblea General, séptimo períod.o extraordinario d.e sesiones, Checoslovaquia, 9 de
iembre de 1975, A/pV.2318, p6"e. 577

-4""
sept
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Las c:'ecierrtes aslrira.criones de los países en desarrol-lo se reflejan en 1a

Decla.ración sot're el esi;ableciinjetrfu de lin nuevc orden econ6mico internacional , 1a

Carta c1e Dereciros y Lleberes llccncírlicc.rs de 1os Estados y 1a Declaración de Lima

sobre clesarrol.lo industria.l -v cco'peración. Estas declaraciones tienen por objeto
hacer ver ii- l-as r:acior,es Ín'.}rstl"ializarlas i¡ue +-ienen 1a obligación d'e contribuir a

salvar la brecha entl'.' r'icos v pobres -

/A*samr¡1e¿¡, Gerreral-" séptírno periodc extraor'lirrario de sesiones, Singapur, 9 de

leptierrbre ,le 19'15 ., l,f PV.23\\, Í'ág" 28-3q/

La F,epública Arabe lliria opina que los t"r'es docr-tmentos básicos sobre fos cuales
cleben basarse nuestros ernpcñrrs por llegar a una solución convenida son fos
sj-guientes: primero, i.a Carta <1.e J-as ilaciones tlnidas; segundo, Ia Declaración y
eJ- prograrna de accj.6n sDlrre el establ.ecinri.ento de un nuevo orclen económico interna-
cr.onal, que figuran en l-as resol-riciones 320f (S-VT) y 32A2 (S Vf ), aprobadas en

el se,.io 
-p"rioáo 

ex'br"¡.r:rciinario de sesiones iie 1a Asarribl-ea General' y, tercero, la
Cart¿L rle D,::"cclLr):t )¡ lef-)ei:eg Económ:ico,: de l¡s Est¿Ldos, proclamad.a por l-a Asamblea

Gener¿rl. en la r,:t-;oluci(in:1:l¿i-'1- (XXr;i) a1-:roba,1a en su.¡igés:lno noveno periodo ordinario
de ses-i.orres .

El r1c;cu6e¡i-c.r dc ti'aba,jo it:.e-eí)L,i!"iü t)or r:L Grrpc r1e los T-f, que se ha considerado
docurrlento básiec-, err L.as tjÍscusi,:nes,i+1 ijtxrjté Ad.--Hoc creado en este período de

sesiones, se futtda ta,¡rto el1 slr ¡i1¡,r;sni¡lr¡ r:otri3 en sus ob jetivos en los principios de

1os tres.ir,lsi,-r^rmle¡ntcs,i'-re a(-.a[-,{) eie ¡r,encj-c],a]", i-a cleJ"egac:ión de 1a República Arabe
Siria, eu€ eJ un,).le l-or pa.ises en áesarro-1 1o, apr'.re'L.a este docuruento plenamente
y sin l.eser.v& it1glina e insta a qL¿a ge a.'irrueben los p1-anes y procedimientos en ét
sugerirlos.

?or' úl-l;irno" 1a estrech¡"'r*lacióit que cxiste eiiLre la seguridad. política y la
seguriclad ec':tx;nica se.rl'trrnó elr l*os jrt'jriri;.'ir''s lrlrrdamentales oe la Carta de

Derechos y lteberes l-1-.orrórnicc¡s r'l¡¡ 1¡s ill;t¡."Cos, t,,rl.tiu como la soberanía, j.ntegfidad.

territorja-I e -inrieperrder.Lcj:,..¡trl-itjca cle-i os: iis'ba:1os,.1.a igualdad soberana d.e todos
l-os Estados,,la tro t"€jrL:s1ón, 1a r]o i:'rt,et'vE:ricii.it, l-a,,igr.ral-d"ad de oer"echos y li-bre
cleternrinació¡ de 1,os pueblos y la r'epa.r'aciórr,le l-as i¡,irl5ljsias existentes por
imperio de ia:iuer.za,¿ue ¡r'iveri a. unet nacidn r1e ic¡s rrredi,irs naturales necesarios para
su clesarro"l 1o "

E1 a,rticuLt¡ l6 11,: l*a Carta -i,sntbii',n e:ialil-t:ce que:

"-!,'; dereciir.¡ y,1el,er.de r,,".rCos los Estacic¡s, irrdividual y col-ectivamente,
elimrnal e-l eolonÍ¿f isnc., ei gggr_!irq!|, -La discriminación raciaL, el neocolo-
nialismc, y torlars las fot'nas d.L. agresión, oct pación y dominación extranjeras,
así como l.as co¡secuencias ecqlnóniicas y soc:'.aies d"e éstas como condición previa
para el oes¿rrroll-t:.t' (Itescr!!ucií"g12-!} ^({Xi.[)*,]e Ia Asamblea General)
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La Carta consid'era que los Estados que practican esas políticas coercitivas son
econónicarnente respcnsables ante Los países " temitoriós y puebJ-os afectados en1o que respecta a la restitueión y 1a plena compensación po" lo* <j.años causad.os,
En ese mismo artíeul-o la Carta dispone que ningún Estado ii.n. el clerecho depromover o fomentar inversiones que puedan constituir un obstáculo para 1a l-ibera-ción de un territorio ocupad.o por 1a fuerza.

Contrariamente a 1o que establ-ecen 1os principios d-e l-as lilaciones Unid"as " 1a
Decl-aración Universal- d,e Derechos Humanos, e1 principio de l-as rel-¿¿ciones d"e
amistad. entre 1os Estados, la Carta de Derechos y Deberes Económicos d.e los
Estad.os y 1a Declaración sobre el establecimiento de un nuevo orden económico
internacional , hay Estados.- en especial , 1os Estados Unidos.=" q.rie siguen suminis-
trand.o a1 régimen racista israelí arsenales enonnes que inclul'en Jas armas más
mod-ernas y letales " así como mil-lones de dólares ) para permitir oue ese régimen
persista en su intrans:'-gencia y su agresión, alentándoIo a clue se siga negand_o a
aplícar las resoluciones d.e 1as Naciones Unidas lr víolando continuamente l-os princi-
pios de todas 1as cartas y convenciones internacionales.

/fsarnblea General-, séptimo período extraordinario d,e sesiones_, Feoública Arabe Siria,
t-O de septíembre de 1975, A/pv"2!+5, págs. 27" 33, 3L-35 v 36'f

Las naciones dé¡il-es han lograd"o expresar por encima de barreras políticas sus
anhelos en el Programa d.e acción del sexto período extraordinario de sesiones ;r
en 1a Carta d.e Derechos y Deberes Económicos d,e los Estados. Pese a su gra.n valor,
estos d.ocumentos son intencionales ;' no implican com?romisos precisos para quienes
los aprnbarono

En euanto al comercio internacional , 1a Estrategia fnternacionald.el Desarrollo,
el Programa d.e acci6n para el establecimiento d.e un nuevo ord.en ecorómico interna-
cional lr la Carta de lerechos y Deberes Económicos de los Estad"os han señalado
pautas y recomendaeiones para la cooperación internacional- en e-l- carnpo d,el comercio
d.e los prod.uctos básicos.

1!A_AsamU-.a General-, séptimo período extraord.inario de sesione,s {lolornbia., l-O d.evr¡vv t

septiembre d.e 1975, A/PV.23\5, págs. \6 V 5{

Los principios básicos d.e la política de l¡inlandia frente al mund-o en desarrollo,
1os expresanos al sumarnos, sin reservas concretas , en la aprobaeíón d.e las resolu--
ciones del sexto período extraordinario de sesiones, como ta.mb:".én con nuestro voto
en favor de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de l-os Estad.os.

El rnejor acceso a los mercados está estrechamente rel-acionaCo con la disporri-
bilidad d.e mercancías. Deseo recalcar la importancia del artícul-o 6 de l-a Carta
d.e Dereclios rr Deberes Econó:ricos de l-os Estados " eue d.ice:

ttTodos los Estad.cs conparten la responsabiliclad c1e promover }¿i. corriente
)r eI acceso regulares de todas las mer'-:aneías a rrccjos estal¡les, rcrriuneradores
.¡ eo-uitativos, contr:'-1-'uyend.o así al- desarrollo arrnónj-co de la economía mundial ,
teniend.O g¡ ettrrntn r.r, nqrtin¡rl¡n -l nq infa¡gggg rle 1OS naíSeS i:n CleSaffOllo.tt(ñ""ór"átá,i ¡ásl-iÍxiil' á""iá"Á"?ú¡r"á c";.""it"'- -'"

-/Asarnblea General, séntimo período extraord.inarío d,e sesiones" !'in-landia" l0 d-e
septiembre de 1975, A/PV"23)+6, págs. 2" )+-5 y 6i



A/c.2/ 300
Españo1
PS.efna 22

Ind.epend.ientemente de cuán diferentes sean 1as opiniones d.e l-os resul-tados de

aquel período extraordinario de sesiones d.e la Asamblea General, eelebrado por
iniciativa de1 jefe de Estado de un país en desarrol-l-o, no hay dudas d.e que su
mera convocací6n por primera vez en la historia d.e esta suprema Organizaeión
internacional para tratar de lograr el fin d.esead.o es en sí una victoria para e1
principio d"e la cooperación internacional para e1 desarrollo mundial. Por mucho
q.ue varíen l-as opiniones a este respecto, no puede discutirse la gran importancia
de la Deelaración adoptad.a por l-a Asa¡rblea General en su resolución 32Ol (S-Vf),
clue se consid.era 1a primera t'Declaración sobre l-os derechos y d.eberes económicos
d.e los Estad.os", dad-a a conocer en todo eI rnunclo. ltlo hay duda tampoco en cuanto
a] gran beneficio práetico q_ue entraña e1 Programa de acción ad.optado por Ia
Asarnblea General en fa mencionada resoluci6n 3202 (S-Vf) para apoyar Ia Declaración
y elaborar medid,as para su aplicación.

No obstante, esperamos que se reanucle el- diálogo entre las d.os partes una vez
que l-os países industrjafizadcs hayan reconocido la justicia y se convenzan d.e fa
necesj.dad. d.e d.ar una atención equitativa a l-os problemas d.e l-a energía, 1as
materias y el d.esarroll-o, en su conjunto. También esperamos que este diá1ogo
ayude a resolver esos problemas si es que 1os países industrial-izad.os realmente
tienen la sincera i,ntención d.e proseguir ese diál-ogo sobre 1as bases estipuladas
en las resoluciones d.e l-a Asamblea General sobre el establecimiento d.e un nuevo
orden económico internacional .r¡ sobre los d.erechos y deberes económicos de l-os
Estad"os.

Se d.esprende claramente d.e la resolución 3IT2 (XXVfff) ae ta Asamblea General
en'la. erra.1 se nidió que se convocara este período extraordinario de sesiones, que
nuestro d.eber es lograr soluciones positivas y compromisos concretos para proseguir
nuestros esfuerzos hacia 1a institución d-e]. nuevo ord.en económico internaeional y
1a reglamentación de los instrumentos de la cooperación ¡lrndial para el d.esarrollo
a fin de poner en práctica 1os principios básicos que figur.an en los mencionados
d.ocumentos históricos, a saber l-a Decl-aración y eI Programa de acción sobre el-
establ-ecimiento d.e r.n nuevo orden económico internacional , aprobad.os por la
Asa¡rb1ea General en sus resoluciones 32Ol (S-Vf) y 32Oz (S-Vf), y 1* Carta de

Derechos y Deberes Económicos de fos nstadosr ¿l-'robada por la Asamblea General- en
su resolución 3281 (xxrx),

/Asanblea General, séptimo período extraordinario de sesiones, Qatar, 10 de
septiembre de 19?5, AfPV.23b6, págs. 16, rB y 26/

A fin de nromover l-a cooperación conceptuad.a con un espíritu nuevo e inspirada
en las ideas contenidas en l-a Carta d.e Derechos y Deberes Económicos d.e los Estados,
d.eberíamos contemplar l-a posibilidad de dar af Consejo Económico y Social una
envergad.ura y una estructura que Ie permitieran asumir plenamente su responsabilidad
de órgano rector en los carnpos que son de su conrpetencia.

fAsam¡tea General-, s6ptimo período extraord.inario d.e sesiones, I{ad"agascar, 10 d.e

Feptiembre de 1975 , A/Pv.23\6, pág. L+67

/...
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Se habla mucho d.e l-a interd.ependencia entre las naeiones. áIVo ese acaso, estaIa mejor prueba de que tod.os debemos ser solidarios? Independientemente d.e que
un país haya aceptado o no la Carta d.e Derechos y Deberes Económicos d.e los Estad.os,no es menor su responsabilidad como nacíón respecto del orden económico establecid.oy debe cond'ucirl-e a prevenir o corregir cualquier gran desequíl-ibrio que semanifieste en 1a distribución de 1a ricluezd" y& sea reajustand,o su bal-anza comercial-superavitaria o aplicando rina política de asistencia que permita distribuir susrecursos y restablecer el equilibrio. Es un hecho que todas las naciones, sean
el-1as grandes o pequeñas, ricas o pobres, contribuyen al equilibrio económico
mundiaJ-.

/-Ganrblea General , séptimo período extraord"inario d-e sesiones, Laos , l-1 rle septiembre
d,e rgT5 , A/PV.23\.7 , pág. tLT

Y han pasado ya nueve meses desde que entró en vigor l-a Carta c1e Derechos y
Deberes Económicos d.e l-os Estados, instrumento d.e verdadera trascendencia histórica
en l-as relaciones internacional_es d.el presente. Sin embargo, no se vislurnbra
aún indicio alguno d.e mod.ificación utr lu. injusta división iniernacional de1 trabajo
que todavía prevalece entre l-as naciones, ni l-os últimos inclicadores económieos
d-emuestran q-ue se hubiese comenzado seriamente la aplicación det conj¡nto de
medidas que conduzcarl a Ia anhel-ad.a meta de mejorar l-a distribución áe] ingreso
nundial y 1as oportunid.ad.es de bienestar.

El- acceso a los mercados d.e los países desarrollados para las materias prir¿as,
prod"uctos básicos, manufacturas y semimanufacturas d.e l-os países en desarrollo,
só1o podrá fortalecerse con medid.as efectivas para la supresión de las barreras
arancel-arias y no arancelarias que afectan a los prod.uctos cuya exportacióninterese s lnq T aíses en d.esarrol-1o, tema al- cual se ha prestaclo debida atenciónF

en eI Programa d.e acción sobre e1 establ-.ciroiurrJo á; ;; i""""-".ae¡r económico
internacional , así como en la Carta d.e Derechos y Deberes.[conómicos de los Estad"os.

fRsanr¡tea Genera1, séptimo período extraordinario d-e sesiones, Ecuador, 11 d.e
septiembre de t9T5, A/pv.2j+7" págs. z6 v 3{

Su nombre figurará en l-os anales de este foro mund"ial por haber tenioo el-singular privilegio de d.irigir sus trabajos en 1a etapa que consa916 Ia Carta d.eT)prcnhnc rr ño}rare5 Económicos de los Estados y cobrará máyor reliere si en l-aJ yeve¡

presente instancia histórica logramos cristalizar en fórmul-as concretas y positivaslas connplejas cuestiones que contempla e1 Programa de acción sobre el establecimiento
de un nuevo órden econ6mico internacional ;, que fuera sancionado'por la Asamblea
General en su período ordinario de sesiones d.el- año pasado.*

/Asamblea General , séptimo período extraordi.nario r1e sesiones Rolivia, 11 c1eleptiembre de tgTj , A-/pv"z3)+7, nás. ,{ 
slv4v¡¿vue !

Para h¿rcer frente con eficacia a esta crisis, necesitamos introd.ucir un ord-en
económico internacional basad.o en los principios cLe la equid.ad, en reenpl-azo ¿el
azaroso sistema económico existente.
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La Declaración y prograrna de acción d.el- sexto período extraordinario de

sesiones y la Carta d.e Derechos y Deberes ilconómicos de Ios Estados que suced'ió
a éstos, ptopo""ionaron 1a base para las negociaciones con miras al- establecimiento
de ese nuevo orden económicq. A este respecto, quiero señalar a la atención d'e

este períod-o extraordínario de sesiones d.e l.a Asarnblea las d-ecisiones importantes
tomadas en la rer:nión d.e los Ministros de Finanzas d.el Commonwealth, realizad-a
en Grrrra.na - w e1 respaldo dado en elfa aJ- informe provisional- del- Grupo de Expertos

de1 Commol-veal-th cluL eontiene propuestas significativas para el fomento de r¡n

orden económico internacional juslo (a/Rc,tl5 y A/A}.IT6). La ad-opción de esas

propuestas nos haría avarLzar muchfsimo hacia 1as metas a cuyo logro nos hemos

comprometido.

El tercer mund.o, en su solidarid-ad y determinación, ha hecho que 1os principios
de la Carta d.e Derechos y Deberes Económicos de los Estados sean más ampliamente

aceptados en el mundo, 1r Io serátr más aún.

El Gobierno d.e Chipre se complace en notar que e1 estilo d.e 1as deliberaciones
históricas que tienen lugar acluí y en el- comité Especial en eI actual período
extroardinario de sesiones es moderad.o y constructivo y que está comenzando a

hacerse patente la búsqueda eooperativa de med.idas adecuadas para nuestra nueva

situación sin precedentes, Creemos q-ue 1o que se necesita es una planificación
creativa e innovad-ora que tenga en cuenta metas y principios que d'efinan claramente
fos derechos, las obligaciones y las responsabilidades mutuos d'e tod-os los Estados.
En las sesiones ¿el pasado año, estos principios, derechos y d.eberes fueron enun*

ciad.os en fos d.ocumentos aprobados en ac1uel momento, Y mi Gobierno se ha asociado
firmemente a estos instrumentos.

/Asamblea Generaf, séptimo período extraordinario d.e sesiones, Chipre, 11 de

septienbre d"e 1975, A/PV.23I+8, págs. l-6, 18-20 y 2L/

La Repúb1ica Dominieana cree que no es ilusoría su esperanza de que el nuevo

orden económico internacional enpiece a ser pronto una real-idad. viviente y creciente.
Hay motivos tangibles para la esperanza: ya existe 1a base jurídica del nuevo

ot-d"r, económico internácionaf" Qüe es la Carta de Derechos y Deberes Económicos

d.e l-os Estados.

/[samb]-ea General, séptimo período extraord.inario de sesiones, República Dominicana,

it a" septiernbre de l-975 , AfPv.z'!+8, pág. )+U

Durante l-as dos últimas semanas se ha librad.o una ]ucha feroz entre 1os países del
tercer mr:nd.o pcr r:na parte, y las superpotencias por 1a otra, sobre 1a euestión d'e

l-a defensa u oposición a los principios básicos de Ia Declaración y e1 Programa

d,e acción aprobad.os en el- sexto período extraord.inario de sesiones, así eomo

z.es¡eoto ¿e I a. Carta d.e Derechos y Deberes Económicos de los Estados y sobre si
¡ veyv v vv

se reforman o mantienen 1as antiguas relaciones económicas internacional-es.

/Asa¡¡cfea General, séptimo período extraordinario de sesiones, China, t6 ¿e

leptiembre de 1975 " AfPv.2!+9, pág. 116/

/..,
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A nuestro juicio, este d.ocumento refleja fund.amentalmente algurras d.e las justas
propuestas y razonables reivindieaciones d.e los países en desarroll-o en los campos
d.e ]-a economía y del comercio internacionales. Dicho documento ha señal-ado
correctamente que 1a Declaraeidn y e1 Programa de acer'-ón aprobados por e1 sexto
período extraordinario c1e sesiones de l-a Asambl-ea General , como también 1a Carta
de Derechos y Deberes Económicos d.e los EstatLos- sientan'l as heses de1 nuevo
orden económico internacionalo

/Asamblea General-, séptimo período extraord.inario de sesiones, China, l-6 de
septiembre de 1975 , A/pv.23\9, páe. ttr

El séptimo períod,o extraordinario de sesiones ha demostrado en forma fehaciente
que e1 nuevo crd.en económico internacional- es al-go o,ue, si bien se hall-a tod.avía
en la infancia, está lejos d.e ser una figura d.ogmática o retórica. Constituy€ Ya,por el contrario, X 10 será eada día más, el eje de las rel-aciones económicas
entre las naciones. A1 mismo tiernpo, nuestros trabajos han demostrado plenamente
- nos parece - que l-a Declaración y er Programa d.e acción aprobarlos en el_ sexto
períod.o extraordinario de sesiones ¡r ]a Carta de Derechos y Deberes Eeonómicos d.e
l-os Estados que hered.amos del vigésimo noveno período ordinario- están toioq rtc
ser elementos destructi.vos o anárquícos y 

"o""tit"v;;,-;;-';i-;";;;;;.;":;;"*desde un prineipio 1o han sostenid.o l-os cien países en desarrollo que integran
el- l-lamado Grupo de los TT, instyumentos equilibrad.os cuya aplicación signifigará
Ia mejor garantía d.e los legítiraos intereses d.e los países en desarrollo y los
países desarrol-l-ad.os por igual.

/Asanrblea General-, séptimo períod.o extraord.inario d-e sesiones" Méxíco, 16 d.e
septiembre de 1975 , AfpV.23\9 " pág. 3A-

Hemos concluido así nuestros trabajos. Como resul-tad.o de las d.ecisiones a
que hemos lIegado, e1 séptimo período extraordinario de sesiones d.e la Asamblea
General- representará m hito en l-a historia de las ideas progresistas y la
expresíón de r-in compromiso más firme para poner en práctica Ia Decl-araci$n y eI
Programa d.e acción del- sexto período extraordinario d.e sesiones y Ia Carta de
Derechos y Deberes Eeonómicos de los Es-bad"os , aprobad.a en e1 vigésirno noveno
período d.e sesiones"

/Asa¡n¡tea General-, séptimo período extraordinario de sesiones, presidente de l-a
Asamblea General-, 16 d.e septiembre de t_975, AfpV.Zj+g, páe" jy

Las d.elegaciones de l-os países socialistas observan con satisfacción ctrue
d.urante los debates celebrad.os en este período extraord.inarj.o d.e sesiones y en
e1 d.ocumento final- se destaca e1 significado d.e l-a Declaración sobre el establ-eci:
miento d.e un nuevo ord.en económieo ínternacional- y d,e la Carta de Derechos y Deberes
Económicos d.e los Estad.os, eue eonfirman et principio de l-a coexistencia p".ífi".,
establecen una clara relaci6n d,e d,ependencia entre el desarrollo económico y socialy el fortalecimíento de 1a paz y seguridad. internacionales e incluyen varios
principios progresivos que d"eberían constituir la base de l-as rel-aciones económicas
internacionales .

/Gamblea General-, séptimo períod.o extraordinario de sesiones, RepúbL.ica Democrática
Alemana, 16 de septiembre de 1975 , A/pv.z3l49, pág. zz/
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La evolución y los resuftados del séptimo período extraordinario d.e sesiones
confirman la necesidad de asegurar la creación de un nuevo orden económico inter*
nacional y la aplicación de tas disposiciones que figuran en fa resol-ución de 1as
Naciones Unidas sobre el est,ablecirniento de un nuevo ord.en económico internacional,
así como los prineipios conteniclos en fa Carta rle Derechos y Deberes Econdmicos

d.e los Estad.os. Se ha visto confirmadae como ustedes saben, la necesidad. d.e

fortal-ecer La paz y la segurid-ad internacionales, al igual ctrue 1os principios de

la coexistencía pacÍficae l¡ se ha reafirmado el d.eber de los Estad.os d"e tratar
d.e contribuir al desarme genera.l l¡ completo bajo r.¡n control internacional- eficaz,
el nexo existente entre el desarme y el d.esarrollo económico, la aplicación de 1os
principios d"e la condición de nación más favorecid.a v de la no d.iscriminación
en las relaciones comerciales, 1a iguaruad- ¡r l¿ ventaja mutua, ef d'erecho d'e los
Estados a sus recursos naturales y otros principios pro$resivos.

/Asambl-ea General, séntimo período extraordinario de sesiones, URSS, 16 de

septiembre de l-975 , AfPv.Z3+g" pág,. 3?7

Fue el- Presidente Boumediéne" de Argelia, quien propuso la celebraci6n del
sexto período extraord,inario de sesiones, I' fue desde ese momento que las
Naciones Unidas, al aprobar l-a Declaración ¡r el Programa de acción sobre el
establecimíento de un nuevo orden económico internacional y la Carta de Derechos
v Deberes Fconómicos de l-os Estados, iniciaron las transformaciones que las están
definiendo como una organización que desempeñará de ahora en adelante una
función de tanta o jnayor significación que la flevacla a cabo en l-os 30 años
que nos separan de la Asamblea de San Francisco.

/Asanrbl-ea General, trigésimo período de sesionese Venezuefa, 16 de septiembre
de 1975, A/PV.235O, páe. L2/

Por su parte, los países ricos parecen actual-mente reconocer que el manteni-
m-icntn ¡ra qrr nropia tranquilidad exige no seguir rechazand,o los argumentOs d-e Susqv uq l/r\

compañeros menos favorecid.os, en cuanto a fa refonna necesaria de un sistema que

se encuentTa en estado crítico. Fue, frecisamentee esta actitud.1o que permitió
que vieran la l-uz, prímero, la Declaración y el Programa d.e acción y, posterior-
mente, Ia Carta de Derechos y Deberes Económicos. No obstante, todavÍa tenemos
que fomentar condiciones po1íticas q,ue propicien l-a instauracidn d.e un nuevo ord.en
económi eo internacionaf .

t;
/ASamDJea ueneraf, trigésimo períod.o de sesiones e Sr. A. Boutefl-ika (Presidente
flrovisionat), t6 de septiembre de I9Tr, A/PV.235L" pág. L/

Considero que el séptimo período extraordinario constituyó un paso signifi-
cativo en tal sentid.o, al haber continuado el proceso para el establ-ecimiento d.e

un nuevo orden económico internacional, y al mandar \a constitución de r:n comité
ná hr¡o qh-iarfn a todos los Estados, para que se inicie el proceso de reestructu-

"""Tñ del- sistema d-e las Nacíones Unidas en 1o clue respecta a la cooperación
interna.eiona.l w el- d.esarrollo. En esa forma se agrega un hito más a fas resofu.'
ciones 3172 (X)¡iITI) y 331+3 (XXTX) , a l-a Declaración y el Programa de acción sobre
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económico internaeional, y a la Carta de
Estados que ha producid.o Ia Asa.mb1 ea General en

/Asanblea General-, trígésimo período d.e sesionese Nicaragua, 22 d.e septiembre
de 1975 , AlPY.2355, pág. 6!/

Es evidente que una política ind,ependiente de desarrollo entraña necesariamerrt,e
la soberanía de nuestros países sobre sus recursos natural-es. Por otra parte, ello
está en conformidad con 1a Carta d.e Derechos y Deberes Económicos d.e ].os Estad,os.

/Asambl-ea General-,_brigésirno período de sesiones, Zai,re, 22 de septienbre de 1975,
A/PV.2355, páe. TU

La Deelaración y el- Programa de acción sobre ef establecimiento de un nuevo
ord.en económico internacional, adoptada en e1 sexto período extraord.inario de
sesiones de la Asamblea, los principios y 1os planes d.e acci6n acordados por los
países no alineados, en Argel y en Lima, 1a Carta de Derechos y Deberes Económicos
de los Estados mantienen para nosotros su plena vigencia y su valid.ez.

/A-sambl-ea General,-trigésimo período d,e sesiones, Perú, 22 d.e septiembre de 19?5,
A/PV.2356, páe" zJ

Es por esa raz6n que EI Salvad.or ha dad.o un d.ecidid.o respaldo a la iniciativa
de constituir el- Sistema Económico Latinoamericano (S¿f,n), dentro del espíritu d.e
la Declaración y d.e1 Programa de acción sobre el- estableeimiento de un nuevo ord-en
económico internacional y de 1a Carta d.e Derechos y Deberes Económicos de 1os Estados.

/Ásanrblea General, trigésirno período de sesiones, El Salvad or, 22 de septiembre
de 1975, A/pv.z3j6, p6e. 93/

Mi delegación está convencida d.e que el- nuevo orden económieo internacional,
e1 plan d.e acción mund.ial y 1a Carta d.e Dereehos y Deberes Económicos d.e los
Estad.os, aprobad.os ya por esta Asamblea General , y sus aplicaei.ones efeetivas por
todos los Estados Miembros de esta Organi.zación eonstituyen un factor prirnord.ial
para 1a normalización de l-as rel-aciones económicas mundiales, por euanto d,ichos i¡¡s-
trnmentos tratan de racionalízar las pol-íticas económicas de l-os Estad.os, de suerte
que se llegue a un equil-ibrio d.e fuerzas entre países d.esarrollad.os y países en
vías d"e d.esarrol-lo.

/Asanblea General, trigésimo período d.e sesiones, Guinea Ecuatorial" 22 d,e
septienrbre de 1975 , A/PV.2356, págs. 113-1"157
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¡stos nr"'i ncipios morales universafes podrían queri-ar comprendidos en un cód.igo
internacionaf d.e ética, eue reg-iría las relaciones entre las naciones. La comunidad
internaciona,l ya adoptó la nstrategia Internacional del Desarrollo, la Carta' de
Derechos y Deberes Económicos de fos Estados y 1a Declaración sobre eI estableci-
mÍento de un nuevo orden económico internacional.

lea General, trigésimo períod<¡ de sesiones, Eilipinas, 2)+ de septiembre
5, A/PV.2359 , páe. 3r/

Son cada vez mayores 1as oportunidades de aplicar 1os propósitos y principios
de la Carta, tanto en su espíritu como en su letra. Evidencia de esto la encontra-
mos en la aprobación de l-a Deel-aracíón sohre la concesión de 1a independ.eneia a los
pa.íses y pueblos col-oniafes, la Declaración sobre el fortalecimiento d.e la seguridad
internacional, 1a Carta de Derechos y Deberes Económicos cle los Estados y en otros
d.ocumentos. Por l-o tanto, no hay necesidad. alguna de cuestionar la Carta de las
Naciones Unidas.

/Asambl-ea General-, trigésimo período de sesiones, República Democrática Alenana,
2\ ae septiembre de l-975 , A/Pv.n6o, págs . TB-BE

llreemoq nne |¿ Carta cle lJerechos y Deberes Económicos de ]-os Estados y lav¡ vvlrvu \{sv

Declaración y eJ. Programa de acción sobre el establecimiento d.e un nuevo orden
econónico internacional- son de gran importancia para la estructuración de relaciones
económicas internacionales basadas en principios nuevos y equitativos. El- séptimo
período extraord.inario de sesiones que acaba de concluir ha sido igualmente un
importante foro para d.ebatir y adoptar decj.siones constructivas.

La reconstrucción d.e 1as relaciones econónica,s internacionales ha llegado a ser
una necesidad, puesto que los actuales mecanismos de cooperación económica, inter-
nacionaf no sa.tisfacen los intereses ni de los países en d.esarrol-l-o ni de los
Estados social-istás y, por 1o tanto, ya no están de acuerdo con las necesidades de
1a mayoría de 1os Estados Mienbros de esta Organización.

Los nuevos principios e intrunentos incorporados en las decisiones del séptimo
períod.o extraordinario de sesiones de l-a Asanblea General y en la Carta de Derechos
y Deberes Econórnicos de l-os Estados, así conro en las d"ecisiones del séptimo período
extraord.inario de sesiones. d-eben servir ].os intereses de toda fa comunidad inter-
nacional; d.eben fomentar el- dinámico desarroflo económico de todos los paísese en
particular de los que se encuentran en desarrolfo, y d,eben regular una eooperación
económica equita,tiva entre toclos fos Estados, sobre bases no discriminatorias y
para benef :'.cio mutuo cle todas las partes interesadas.

/[samb]-ea General-"_trigésimo período de sesiones, Poloniar 25 de septiembre d.e t975,
[/pv.236r, pás. tl37
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Otro hecho muy importante de este año fue la real-ización de1 s6ptimo períod.octraord'inario d'e sesiones de la Asamblea Generar, ded.ieado al- desarrollo y 1aloperación internacional. Apenas es neeesario subrayar la importancia de la:solucidn aprobada unánimemente a:- terminar este perío¿o J.-"á"iorruu o el 16 d.elptiembre. Este doeunento l1egó un año d.espués de 1a aprobación de la Declaracióne1 Programa de accidn sobre el esta.bleeirniento de un nuevo ord.en económico inter-tcional y la Carta d'e Derechos y Deberes Económicos de 1os Estados. Las mediclasrncretas d'estina.das a lograr el objetivo general d.el nuevo orden económico i;;;;-rcional' aunque modestasr representan en frincipio un primer paso tendiente a'iminar la disparidad entre los palses ¿esaruotiados y 1os pa?ses en d.esarrolloa aumentar 1a capacidad de estos últimos para promover su desarrollo en formaLdivid.ual y colectiva.

i-ltl1:l General, triqésimo períod.o de sesiones, rrán, 25 cle septiembre de 1pJ),PV.2361, páss. T3-72!

De sus d.eliberaciones se nuede extraer 1': concl-usión de tr,ue ef gra.n objetivo d.eestra organización pa"ra los años futuros ¿e¡e ser i;-;;.;;;""iá" y J-a realizaciónun nuevo orden económico mundial_. Un paso en esta ¿ireáción es el que se ha.do con 1a aprobaci6n de la Carta d.e Derechos y Deberes Económicos d.e los Estadose1 Programa de accidn el-aborado en e.l sexto período extraor<iinario de sesionesl-a Asambl_ea General_.

:-:t1:l Generalo-trigésino período cle sesiones, Greei a, 25 de septiembre de IgTl,,PV.2362, páe. 6T/
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La Declaración y eI Progra,na de acción sobre el estableciniento d.e un nuevo ord.en

económico internacional aprobad.os en el sexto períod.o extraordinario de sesiones,
y la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los Estados, aprobada en e1 vig6sino
noveno período ordinario d.e sesiones, son jalones importantes en nuestro cnmino
hacia e1 objetivo de la interdependencia. EIlo exige medidas sin preced.entes, Ia
más importante de las cuales es - si se me permite decirlo - salvar el- abismo entre
et pensa¡iento de l-os países desarrollados y 1os países en desarrollo.

/Á]sanblea Generalr_trig6sino períod.o d.e sesiones, Ind.iar 26 de septiembre de 1975,
a/pv.z36+, páe. Bt

A este respeeto, mi delegaci6n está a favor d.e la aplicación firme d"e 1os
principios fundamentales d.e la Declaraeión sobre el establecimiento de un nuevo orden
e"orrórico internacional y de 1a Carta de Dereehos y Deberes Econ6micos de 1os Estados,
1o que beneficiará los intereses d.e todos l-os Estados, sobre tod.o de los países
en desarrollo.

/Isarn¡fea Generaf , lrig6sirno período d.e sesiones, Mongolia, Z6 de septiembre d.e 1975,
t/pv.zt6\, pág. r23/

una Carta de Derechos y Deberes Económicos d.e 1os Estados,
tod.o nuestro apoyo.

Contamos ya con un Programa de aecidn sobre el establecimiento de un nuevo orden
económi co internacional.

/A-sanblea Generaln trigdsino_perfodo dg sesiones, República Dominicana, 29 de

leptiembre de 1975, A/PV.2366, páe. 17/

Lo que nás nos preocupa es la apa,rente ind.iferencia de 1a mayoría de los pa,fses

industriafizados ante los sufrinientos económicos d.e 1os países no ind.ustrializados,
de los cuales obtienen 1a mayor parte de 1as materias primas que necesitan para sus
ind^ustrias. Un ejenrplo es ef heeho de que la mayorfa de los países desarrolfados
no hayan transferid.o por 1o menos el, O rTf" de su prod.ucto nacional bruto a fos pafses
en desarrollo hacia eL final- del Segundo Decenio de 1as Naeiones Unidas para e1
Desarrollo. Hace tan sdto t6 meses, esta augusta Ase,nblea aprobd 1a Deel-araci6n
sobre el estableciuiento de rin nuevo orden eeonómieo ínternacional y un Programa
d"e accifin para llevarfo a cabo. Han transcurrido nueve meses desde que esta Asamblea
aprobó la Carta de Dereehos y Deberes Económicos de los Estados' Lamentablemente,
estas declaraciones parecen haber sido relegadas al linbo de l-as cosas olvidad.as.

/Gamblea General, trig6sino períod.o de sesiones, Lesothon 2) d.e septiembre de L9'15'
T./pv.zs66n páss . 52 y 5!

Los resul-tados de este séptiuro período de sesiones han mostrado con eloeuencia
e1 papel prinord.ial que l-as Naciones Unidas pueden y deben clesempeñar como eentro
en el- que se concierten las negociaciones para aplicar 1os príncipios direetores
definidos en La Declaración y el Programa d.e acción sobre eI estableciniento de un

nuevo orden econdmico internacional y 1a Carta de Derechos y Deberes Económicos
d.e 1os Esta.dos.

/Esamblea General, trigésime período de sesiones, Alto Volta, 29 tle septiembre
ae tgl>, A/Pv.2366, páe. BU
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Nuestros debates y negociaciones, como el- Secretario General de las Naciones
, Unidas 1o dijo tan sucintamente en su discurso de cl-ausura del- s6ptino período
extraordinario de sesiones, se refieren a1 eambio; pero ttno simplemente un cambio
en el- manejo del statu quot' (A/pV.Z3l+9, pág. l+3). Las razones por las cuales
se necesita el- cambio han sido repetidas frecuentementeo en particular d.urante el-
sexto período extraordinario de sesiones de l-a Asambl-ea General, por 1o que no es
preeiso que yo l-as reitere aquí. E1 tipo de cambio que es necesario hacer ha sido
señalado claramente, d.urante muchos años, por los países en desarrollo; ta-les
cambios están contenid.os en la Decl-aración y el Programa de acción sobre el- esta-
blecimiento de un nuevo ord.en económico internacional y en l-a Carta d.e Derechos
y Deberes Económicos d.e l-os Estad.os. Estos documentos y J.os l-lamados en pro d.e1
establ-ecí¡riento de un nuevo ord.en econdmico no son meros l-emas. Ellos i.neluyen
l-as ¡nedidas y directriees que los pafses en d.esarrol-lo consid.era.n que debe adoptar
Ia comunidad. interna,cional- si se quiere que el desarrollo d.e los países en desa-
rrol-1o se acelere y se logre un ord.en económico y social más justo y racional.

/Gamblea Generalr-trig6sirao período de sesj.ones, Malasia, 30 de septiembre de I9T¡2,
A/PV. 236T , páe. )B/

A este respecto, apoyanos 1as resoluciones aprobadas por la Asambl-ea Generaf
en sus períodos extraordinarios de sesiones sexto y séptimo, así como las aprobadas
por 1a Confereneia de países no alinead.os en Lima. Desta.camos especialmente el
programa de trabajo aprobado en el sexto períod.o extraordinario d.e sesiones, que
fue reafirmado en e1 séptimo períod.o extraord.inario d.e sesion€s, y fa Carta de
Derechos y Deberes Econ6micos d.e l-os Estados, y pedinos que se acefere la aplicacidn
de sus disposiciones r

/nsarnblea General-, trigésimo perfodo
septiembre de l-975 , AfPV.236T, pág. 1

de
87

sesiones, Repútlica Arabe Sliria, 30 de

El período ordinario d.e sesiones anterior tuvo muehos resul-tados ta,ngibles
en materia de desarme y d,e otras cuestiones, entre ell-as J-a Carta c1e Derechos y
Deberes Económicos d.e los Estad.os.

/Asamblea Generalr-trigésimo perfodo de sesiones, Kuwait,30 de septiembre de J975n
t/Pv.zl68, Fá8. 5{
Por ello r €1 Ca.rnerún insistirá en apoyar toda aecidn que permita traducir en hechos
las medidas adoptadas d.entro del eontexto d.e los períodos extraordinarios de sesiones
sexto y sdptino relativas al establecimiento de un nuevo orden econdmico interna-
cionaf, para que se logren 1os objetívos previstos en la Carta de Derechos y Deberes
Econónicos de los Estados.

lAsamblea General, trigésimo período de sesiones, República Unida del Camerún,
5o ¿. septi.embre de l-9?5, A/Pv.2368, pág. \67

/..,
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Los Estados ind.ustriafizad,os tanbién pud.ieron 11egar a comprender que la esta-
bÍl-id.ad. económica y el progreso no pued"en mantenerse sin la existencia de un espí-
ritu de cooperaci6n con los Estad.os en desarrollo, que son en 1a mayoria d"e 1os
casos los exportadores d.e materias primas. Esto exige la comprensión por su parte
d"e las circunstancias en que se encuentran sus asociados menos afortunad.os. Tal-
fue en verdad 1a actitud que preparó eJ. camino para la confirmación de las amplias
bases d.e ta Declaraci6n y del Programa de acción, así como de la Carta d-e Derechos
y Deberes Económicos d.e los Estados.

/Gamb1ea Generalr-trigésimo período <i.e sesiones, Bahrein, f? de octubre d.e 1975,
ñ/pv.z16g, páe. LU

E1 séptino período extraord.inario d.e sesiones no es un fin en sí mismo, sino
que constituye oiro p."o importante en eJ- proceso constante que se inició con 1a
aprobación d.e l-a Declaración y eJ. Programa de aceión sobre el establecimiento
¿el nuevo ord.en económico internacional del hist6rico sexto períod.o extraord.inario
de sesiones y la ad.opción de la Carta de Derechos y Deberes Económicos de los
Estaclos en eI vigésimo noveno períod.o ord.inario d.e sesiones de la Asambl-ea General .

/Gambl-ea General, trigésimo período d.e sesiones, Tail-and.ia, t? ae octubre d'e I)lJ,
l/pv.zs6g, pás. )+d

La resolución final- d.et séptino período extraordinario Ce sesiones d.e la Asamblea
General se refiere a ]-a Decfaración sobre el establecimiento de un nuevo orden
econ$mico internacional" a1 Programa d.e acción y a, 1a Carta de Derechos y Deberes
llconómicos d"e 1os Estados, eu€ contienen los principios de cooperación pacifica
y ponen d.e relj.eve l-a estreeha relación que existe entre Ia consolidación d.e Ia
paá y la seguridad internacionales, por una parte, y el progreso eeonómico y social,
por Ia otra.

/Ganblea Generaf , trigésimo período de sesionese Checosfovaquia, 2 de octubre
¿" rqt: , A/Pv.z3Tr, pá8 . )rL/

En su vigésimo noveno período d.e sesiones, 1a Asamblea Generaf d.i.o un paso

adel-apte en materia económica al aprobar 1-a Carta d.e Derechos y Deberes Económicos
d.e ]-os Estad.os.

/Gambtea General , trigásirio período de sesiones, Yemen Dernocrático, 2 de octubre
¿. rgr: , AlPv.237L, páe. -ftl

Haciéndose justamente eco d.e ello, e} 12 d.e diciernbre de l-gTl+ Ia Asambl-ea

General aprobó, en el transcurso d.ef vigésimo noveno período d.e sesiones, 1a
Carta d.e Derechos y Deberes Económicos de l-os Estados que figura en 1a resolución
32Bl- (XXfX). Record.amos que 120 paises votaron en favor d.e dicha resolución y
sol-amente sei-s votaron en contra. 0abe mencionar ta¡rbién que en el preámbul-o de

l-a resol-ución mencionada fa Asarnbl-ea subrayó eJ. hecho d.e que la Carta constituiría
un instrumento eficaz para el establecimj-ento d.e un nuevo sistema d.e relaciones
económicas internacional-es basad.o en la equidad, Ia igualdad. soberana y Ia interre-
l-ación d.e los intereses d.e los paises d.esarrol-lados y los palses en desarrollo.

/[sanb]-ea General-,trigésimo período d.e sesiones, Burundir 2 cle octubre ae f975'
Tr*-- ^^-^ 2AlPv.2372, pás . l-I/
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Es importante señalar que las d.ecisiones d.el s6pt:'-mo perioclo extraordinario d.e
sesiones pusieron d.e relieve el significado d-e l-a Decl-aración sobre el- estableci-
miento d.e un nuevo ord-en económico internacional y l-a Ca,rta d,e Derechos y Deberes
Económicos d.e los Estad.os.

lÁla¡rblea GeneraL, trigésirno períod"o d.e sesiones, RSS d.e Ucrania, 3 de octubre
d.e a975, A/Pv.2373, pás. L1/

Para.l-a República de Pananá, cuyo principal recurso natural es su posición
geográfica, y e1 canal interoeeánico eJ- medio para J.a explotacidn d.e d.icho recurso,
tienen Ia mayor importancia los pronunciamientos d.e esta Asamblea General rela-
tivos a la Decl-aración y e1 kograma d.e accidn sobre ef establecimiento de un
nuevo orden económico internacional, J.a Carta d.e Derechos y Deberes Económicos
d.e l-os Estados, la Estrategia fnternacionaJ- def Desarrol-l-o para e1 Segundo Decenio
d.e las Naciones Unid.as para el Desarrollo y, como co::olario, la resolución
3362 (S-VII) sobre desarrol-l-o y cooperacién económica internaeional, adoptada
en eI séptino períod.o extraord"inario de sesiones, ya que tod.os estos pronuneia-
mientos tienen como plataforma el ejercicio de ia plena y permanente soberanía
de los Estados ttsobre sus riquezas, recursos narurales y aetjvidades econ6micast'.

/Asanbl-ea General-, tri&ésimo período d.e sesiones, Panamá, 3 de octubre d.e 1-!J),
A/Pv,2373, páss . 3ilto/

La carta d.e Derechos y Deberes Económicos de los Hstados, aprobada en el- vigésinro
noveno períod,o de sesiones, pued.e considerarse como urr ja1ón en el progreso econó-
mico y social de nuestra Organización.

/Gan¡l-ea GeneraL, trigésimo períooo de sesiones, Bhután, 3 de octubre de 1975,
A/Pv.8T)+, páss . 6l-621

La nepública Arabe Libia presentará un proyecto d.e resolución sobre l-as
empresas transnacional-es. He recibid.o instrucciones para l-eer a l-a Asambl-ea
este proyecto d,e resol-ueión, que será presentado por mi d.elegación ante l-as auto-
ridades semFetentes y ante la Comisión que trate el- asunto. EI siguiente es e]
texto del proyecto d.e resolución sobre J.as empresas transnacionales y los actos
ilegales e inmoral-es que practican algunas d.e el-l-as:

"La Asamblea General,

"Record.ando su resolución 3l-71 (xxvfff ), d" 1? de diciembre d,e lpJl,
sobre el d.erecho d.e l-os Estad.os y pueblos a 1a sober"ania permanente sobre
l-os recursos naturales,

r¡-- - a - .2 f ^ -.- \ - /^ ---\'flecordando adernas su resoluclon J;¿uJ_ \b-vf / y su resofuclon 3¿u¿ \J-vf /e
¿e 1? de mayo d.e 19?)+" incluid.os sus párrafos relacionados con 1as empresas
transnacionales ,

ll- - .t 
^^^- /..-.-.'\"Hecord.and,o su resolución 328I (XXIX), de 12 de cliciembre de l-97I+, sobre

l-a Carta de Derechos y Deberes Económ:leos de 1.os Estados,

/Ganblea General, trigésimo períod-o c1e sesiones, República Arabe Libia, 6 d.e

octubre de 19?5, A/PV.2375, pág. 
'{ T
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La República Popular d.e I'{ozambiqu€, Q-üe reconoce en su propia Constitución
l-a Carta de Derechos y Deberes Económicos d.e los Estados, estableeida en virtud. d.e

fa resolucíón 32BI (XXfX) ¿e La Asamblea General de fas Naciones Unidas, sostiene
que sól-o podrán mantenerse la paz y la seguridad internacionales med.iante el esta-
blecimíento de relaciones d.e arnj-stad. entre fas nacíones y la creación d.e vínculos
económicos internacionales basados en l-a igualdad. y el respeto mutuo.

/[sanb]-ea Generaf ,_lrigésimo periodo d"e sesiones, Mozambique, 6 d.e octubre de 7975,
AlPV.23Tr, páe. r!

Para todas estas conferencias, 1a Decl-aración y el Progra"ma de acción sobre
e1 establecj.miento d.e un nuevo orden económico internacional , aprobad.os en ef sexto
períod.o extraordinario d.e sesiones d.e J-a Asamblea General de 1as Naciones Unid.as

sobre materias prinas y desarrollo" así como la Carta de Derechos y Deberes
Económicos d.e fos Estad.os, aprobad.a en ef vigésino noveno período d.e sesiones,
han constituid.o marcos d.e referencia que han abierto el cemino que conducirá inevi-
tabl-emente a una modi.ficación radical de las actual-es relaciones económicas
internacional-es "

/Asamblea General
Alvv.¿5( ), pags.

período d.e sesiones, SenegaL, 6 de octubre d.e l-975', trigésimo
6e-Ty
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si bien ni delegación se siente decepcionada por que e1 concepto d.e un nuevoord'en económico internacional- todavía sea considerado con reservas, y hasta conescepticismo por algunos Estados, celebramos que e1 períod.o extraordinario d.esesiones permitiera prod-ucir una d.eclaración ae consenso que incluyó los principiosbásicos de l-a Declaración y e1 Programa d.e acción sobre el establecimiento de unnuevo ord.en económj.co internaeional y d.e l-a Carta de Derechos y Deberes Económicos
d'e los Estados. Queda por ver hasta qué punto estos principiol y ras ¡nedidaspropuestas tanto por 1os paÍses en d.esarrollo como por 1os países desarrol-lad.os
pueden trasl_adarse al_ campo d.e J-o concreto.

/Asa¡rblea Generalr-trigésimo período de sesiones, Somalia, 6 d.e octubre d.e 1975,AlPv.2376, páe. t8/

E1 Ecuador-estima ind.ispensable, en consecuencia, que la comunidad interna-cional- y 1os países individualmente considerad.os aceleren el- proceso para eIestabl-ecimiento d'el nuevo ord.en económico internaeional que cónduzca al d.esarrol-lo
d'e acuerd-o con l-as necesid.ades del momento y Ias previsibl-es para el futuro. Lacatta de Derechos y Deberes Económicos d.e los Estádos, así coio l-os resultad.osdel séptimo período extraordinario de sesiones, deben constituir los mecanismosbásicos para impulsar ese proceso.

/Á:samblea General-, trigésimo período de sesiones, Ecuador, 6 d.e octubre de 1975,¡ l¡t¡ a¡- /A/PV.2376, pág. IOU

En este sentido, J-a Carta d.e Derechos y Deberes Económicos d.e l-os Estadoses un avance inobjetable. Jamás fue coneebido, irresponsablemenre, como un aetod'estinado a cortar entre sí, en dos partes, a los países ricos y a los países envías d'e desarro1lo. Un pensamiento de tal naturaleza nada tiená que ver con l-aintención de los pueblos y d"e 1os hombres que pusieron su voluntad de cambio ysus id.eas al servj.cio de ese proyecto.

Desde 1a primera hipótesis de trabajo 1a carta se encaminó a encontrar un puntod'e acuerd-o global , un universo de concreciones colectj.vas que hicieran posibte iaimplantación d.e un nuevo sistema económico mundiar-.

Era d'eseable una votacidn unánime, pero no a costa ce e.laud.icar en puntos devital importancia. Había que ser firmás en aguel]-o que no era accid.ental ni discu-tibl-e' Así, en 1o que se refiere a l-os recursos naturales y a las riquezas nacio-nales- d'e 1os puebios.Y, Por connotación evid.ente, en 1o relacionado con Ia ratifi-cación de 1a soberanía inalienable de los pueblos frente a corporaciones transna-cionales ' El proceso d'e concentración y acunutación de estas Lrpr"""" las convierteen enclaves de dominaeión extranjera d.entro de los Estad.os y act-úan contrá éstoscada vez que se intenta 1a implantación objetiva d.e prioridades naeionales ypopulares. En esas áreas, repito, no había posibiliáad, d.e concesión
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El docurnento a.probado por esta Asamblea General no se diríge contra ninguna
nación en particul-ar. Ustá contra l-os intereses ilegítimos de 1os grupos supra-
nacionafes que protegen unos nstados cuya imagen es socavada por esas mismas corpo-
raciones, al identificarlos con acciones que pasan por encima def derecho y la
soberanía. Quede cfaro, pues" eue la Carta está abierta - y 1o estará en el
porvenir - al- diálogo entre las naciones; cerrada implaeablemente contra toda
nretensr'Án de dominio.

Esta, es l-a verdad. de un instrumento d.e dimensión universal que proporciona un
marco normativo y bases fimes para ef gran proceso económico mund.ial d.e cambio que

hemos iniciado. Su texto contiene aquellos principios, que si bien en su origen
frravnn n'lr i aln Ao*- rncomprenston mínoritaria, con e1 tiempo serán proclamados como

verd.ad.es evid.entes en l-os propios países que hace un año votaron en su contra.

/A"u*1t"" General, trigésirno período d.e sesiones, l{éxico, f d.e octubre de 1975,
A/PV.2377, págs. T v B-rOl

De ahí que hayamos propuesto fa creación d.e un Sistema Económico para el
Desarrol-lo def Tercer Mund.o, eue - a +-rav6s de r.rna eficaz eoordinación de pro-
d.uctores - facil-ite la defensa permanente de los precios y la comercialización
de los productos de exportación, d-efina los mecanismos de apoyo rmtuo en todos
l-os sectores, fomente fa creación de empresas rnultilaterafes ¡r garantice niveles
Ántimnq na¡e 'l ¡ i mnarl-.qnr'Án de tri enes r'enitnl w teeno] ogía.-vP urruvü !@r a fs ¿]r+rvr uc&Lrv¡¡ I vay¿ vu¿ J vvvrrv+vb¿!,.

Este propósito está anticipacro en l-a Carta d"e Derechos y Deberes nconómicos
d.e fos Estados y corrstituye, sin duda, uno d-e los pasos más firmes para su imple-
mentación" EJ- Sistemau d.estinad.o a asegurar la participación de fos países de1
tercer mund-o en el control d.e los intereambios mundiales y en Ia toma d.e decisiones
que a tod.os afectan, contaría con dos instrumentos fundamentales: un fondo
financiero orientad.o específicamente a fos propósitos enunciados, y una unidad
de infornática que proporcionaria los elenentos para actuar con oportunidad" y
precisión sobre los flujos comerciales y financieros.

llste proyecto rnodifícará en forma sustancial l-a relación de fuerzas y favo-
recerá la edificación d"e una economía mundial fincada en fa solidaridad. Solida-
ridad que no debe contsmllarse como un simple concepto moral-izador.

Pl-antear e1 tráfico d.e mercancÍas y prod"uctos solamente entre fas islas de
opulencia ind.ustriales significaría, a corto y med.io p1azo, la explosión no sólo
en el tercer mund.o, sino l-a violencia urbana y suicid.a en las propias naciones
que creen posible aislarse en eJ- marco d.e la autarquía. A nivel regional- la crea-
ción de un mecanismo corno el- Sistema Económico Latinoamericano (Snm) prueba la
viabilidad. d.e proyectos semejantes en ef ord.en mundial. Es necesario señalar,
una vez más, que el SELA, como fa Carta de Derechos y Deberes Económicos d.e los
Estados e son instrumentos ideados para pasar d.e -l-a confrontación irracional actual
a la negociación h:'-stórica que necesita el mundc.

/Asarnbl-ea General ,trigésimo período de sesioness l,4éxj.co, 7 de octubre d-e 1975"
A/PV.23TT , pás. 13/
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La Decfaración y e1 Programa d.e acción sobre eI establecimiento d-e un nuevo
ord.en económico internacional , aprobad,os en el- sexto períod,o extraordinario d.e
sesiones, l.a Carta de Derechos y Deberes Económicos d.e l-os Estad-os, aprobada en
el vigésimo noveno períod.o d.e sesiones, y la pertinente resoluci6n final- sobre
el- desarrollo y la cooperación económica internacional, aprobada en el- séptino
período extraordinario d-e sesiones, d.eben ind.ucir a los países rieos a renunciar
a su d.eseo d.e dominación económica, a fin d.e permitir a l-os países pobres que
obtengan los mayores beneficios posibl-es d.e sus recursos naturales con miras a
su liberación económica.

/Asambl-ea General-,-trigésimo períod.o de sesiones, Togo, J d.e octubre d.e LgTr"
A/Pv.23TB, páe. ,6/

Ya no cabe d-ud.a de la id.oneidad. d.e l-as Naciones Unidas para resol-ver l-os
apremiantes problemas eontemporáneos. En e1 lapso que va d,el vigésimo quinto
aniversario a este período de sesiones en que celebramos eJ- trigésímo aniversari.o,
la Organizaciín ha demostrad"o que tenía conciencia de sus responsabilid.ad.es, no
só1o para con algunos d.e sus Miembros, sino para con todos. Se ha dedicad.o al
mantenímj.ento de la paz, pero a1 mismo tiempo se ha percatad"o d.e l-a necesidad.
d.e fomentar el bienestar económico y social d.e tod.a la humanidad. Ha ido nás
al-lá de las d.ecl-araciones pÍadosas, hechas con gran solemnidad en esta sala y
luego rápidamente olvidadas. Ha aprobado la Carta d.e Derechos y Deber.es Económicos
d.e los Estados y ha proclamado un nuevo ord-en económico internacional" con un
Programa d.e acción apropiado.

/Asamblea General ,-trigésimo períod.o d.e sesiones, lJiger.ia, 7 de octubre d.e I975,
A/PV.2378, páe. 6!

Gobierno y pueblo bolivianos están id.entificad.os con el propósito de crear
un nue\ro ord.en económico internacional. En este contexto, suman sJs voros para
que la Declaraeión y eI Programa d.e acción, eue tiend.en a concretar esta importante
meta, sean puestos en práctica junto con l-a Carta d.e Derechos y Deberes Económicos
d,e los Estados.

Asambtea Generat , trigésimo perÍodo d.e sesiones, Bolivia, B d_e octubr e d.e L975,
A/Pv "2379, páe. U

En el casipo de las relaciones económicas internacional-es, nuestro país ) como
miembro del Grupo de los JJ, comparte sus justas d.emandas planteadas en diversos
foros que se han plasmado de manera esencial- en l-a Declaración y el Prograna d.e
acción sobre el- establ-ecimiento c1e un nuevo ord.en económico internacional y la
Carta de Derechos y Deberes Econóruicos de l-os Estados, documentos aprobad,os
frente a 1a tenaz oposición d.e la. delegación de l-os Estados Unj-cLos.

/[samblea Genera], trigésir,ro períod-o d,e sesiLrrrer;¡ Cuba, B de octubre d-e ;gT¡2,
A/PV.2380, pág. \B-5O/
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Ni el rlrcls?¿una especial de las Naciones Unidas, ni e1 nuevo ord.en econ6mico
internacional, ni l-a Carta de Derechos y Deberes Económicos de l-os Estados podrán
safir avante sin el- deseo definitivo d.e los países industrializados, con economfa
d.e abundaneia, d.e buscar 1a prosperidad, general y el desarrollo d.e l-as naciones
menos favorecid.as.

Es extremadamente urgente clue J-a negociación y eI aeuerd.o vol-untarios sean
real-idad en J-a búsqueda ile un nuevo orden económico internacional-.

/A-saroblea Genera'l , trigésimo período de sesioneso Paraguay" 9 d.e octubre de l-975,
A/PV.2382" páe. Q

Portugal ya ha dad"o muestras de su adhesión a los principios contenid.os en 1a
Decl-aración y e1 Programa de acción sobre el estableciniento de un nuevo ord.en
económico internacional- y Ia Carta de Derechos y Deberes Económicos d.e 1os Estados.
Damos nuestro apoyo sin reservas a las recientes medidas tomadas para establ-ecer
un nuevo sistema de relaciones econ6micas internacionales justas y humanísticas.x

l?samblea General,_trigésímo período de sesiones, Portugalr g de octubre d"e l-975,
AlPV.2382, pás. 23/

E1 Yemen se reunió con los d.emás países d.el- tercer mundo en la Conferencia
d.e Lima. Tanbién participó con gran interés y atención en e1 séptimo períod.o
extraordinario de sesiones de la Asambl-ea General d"estinad.o a 1a búsqued.a d.e un
nuevo orden económico mundial basad.o en Ia justicia y otros prineipios positivos.
Acogemos con beneplácito la resolución adoptada al- finaLizar e1 períod.o extraor-
dinario de sesiones, así como la Carta que d.efine los d.erechos y d.eberes económicos
de los Estad.os que, de ser respetad.a por los países ricos y en d.esarrollo, red.u-
ciría la brecha que 1os divid.e en la actualidad d.e los Estados en d.esarrol-1o.

/Asamblea Generalr_trigésimo período d.e sesiones, Yemen, 9 de octubre d.e 19?5,
A/PV.2382, páe. t+2/


